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A SUS HABITANTES HAGO SA8EIl :
QUE EsTE H. AYUNTAMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIEREN LOS ARl1CULOS 9S Y 96 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL E$TADO DE TABASCO

SE HA SERVIDO EXl'EDDl EL PRESENTE
BANDO DE POUCIA Y BUEN GOBIERNO

TITULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

ARTICULO 10.- El .,.- Budo ele PoIicia Y lluaI Gobierno es de carícter
obligaIorio y ele oo-vanáa •••••.•• ea d Municipio ele Tape Y 11I Ip6cIción e intc:rpra.áón
conaponde a la aalorid8d lIIIIIIieiI*. quiea a •• ~ cIeaIro del 6mbilo ele •• competencia. deberi
visiJar al estricu oboer-.cia. Y CUIII(llimieMoe ÍIIIpOIIet" las sancioaes respeclivas a alS

infuoctores.

ARTICULO 20.- En lo que c:onéieme a •• régimen interior d Municipio de Teopa
le rqpri por lo diIpueslo en la ConsIicucióa General ele la Ilcpúblic:a, la Panicular del Estado, en
las Leyes que ele una y Olla __ uí como por el presente bando • circulares Y demás
cIisposiciones administralivu aproboodu por d A~o.

ARTICULO 30.' Las autocidIldes rnunic:ipaIe<no invadirin las competencias del
Gobierno Federal, del EItado Y cuidarin ele no extralimitar SUS acciones m:nte a los derechos de
los ciudadanos, Iin embarao. tionaI cxxnpccencia Y faoAItacIcssobre el territorio del Municipio de
Tape y ••• vecin¡)s, uí como en al orpnización pólític:a. administAtiva y servicios públicos de
carícter municipal: .

CAPITI./LOII
DIVISION TERJUTORJAL

ARTICULO 40.- El Municipio ele Teopa comprende d territorio que de hecho y de
derecho le CO<Tes(IOIIdade oonfonnidad con los AníaJIos 21 Y 29 ele la Ley Orgánica de los
Municipios del EItado ele Tabuco. le _ intCllRdo por la Cabecera Municipal que es la
Ciudad ele Teapa, por I villa, IS rancherías, colonias urbona Y rwaIes Y ejidos que son los
sipJientes:

CIUDAD:
Teapa.

VILLA:
Juan Aldama

FRACCIONAMIENTOS:
María Dolores
Santa Cruz
Tejería
Nuevo San Isidro
Bosques de la Sierra
Joyas del Pedregal
Chacuiba
Salinas de Gortari

RANCHERIAS:
1.- Francisco Javier Mina
2.- Nicolás Bravo don dos secciones
3.- Miguel Hidalgo con cuatro Secciones
4.- Mariano Abasolo con dos Secciones
5.- Ignacio Allende con tres Secciones
6.- José María Morelos con dos Secciones
7.- Mariano Pedrero con dos Secciones
8.- Hermenegildo 'Galeana con tres Secciones
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9.- Andrés Quintana Roo con tres Secciones
10- Manuel Buelta con dos Secciones
11.- Ignacio López Rayón con dos Secciones
12.- Juan Aldama con dos Secciones
13.- Vicente Guerrero con tres Secciones
14.- Mariano Matamoros con dos Secciones
15.- Guadalupe Victoria con una Sección

EJIDOS:
1.- Arcadio Zentella
2.- Andrés Quintana Roo y su sección Benito Juárez
3.- Juan Aldama y su Sección Puente Grande .
4.- Miguel Hidalgo, con su poblado Francisco Sarabia y
su Sección Alamos
5.- Hermenegildo Galeana
6.- Ignacio Allende
7.- José Maria Morelos y Pavón con cuatro secciones
8.- Mina y Matamoros y su sección San Pablo
Tamborel
9.- Manuel Buelta y Rayón
10.- Mariano Abasolo
11.- Mariano Pedrero
12.- Nicolás Bravo
13.-Coconá
14.- Eureka y Belén y su poblado del mismo nombre
15.- Color a d o
16.- Vicente Guerrero "LERMA", Guanal y poblado
San Lorenzo
17.- S a n e s
18.- Tomás Garrido Canabal.

ARTICULO 60.- El Ayunta¡niemc podrá hacer las modificociones que estime
con-uente en cuanto al número, jurisdia:ión o ~pc:ión territorial ele las cIelqpáones,
lUb-delegaciones, sectores, secciones, tomando en cuenta el número ele habitanles y determinación
de la necesidad administrativa.

CAPfTIJWfiI
DE LAS AUTORIDADES

ARTICULO 70.- Para el <Iesp.a.o de asuntos específicos ele la administración
municipal, el Ayuntamiento se auxiJiarán con las siguientes outóridades municipales

1- El Ayuntamiento;
11.- El Presidente Municipal;
111- El Seaetario del Ayuntamiento Ylos titulares ele los órganos administrati\'Os;
IV.- Los Delegados Municipales;
V - Los Subdelegados Municipales;
VI.- Los Jefes de Seclor;
Vll- Los Jefes de Secxióa; Y
VlII.- La Coordinación de Rq¡/amentos

ARTICULO So.- Por cada delegado o subdelegado, jefe de sector y ele sección, se
e1igiri un suplente.

ARTICULO 90.- Para la eIcccióI1 ele los dcIe;Pdos' y •• bde/qpldo municipales
debcrt oboavane lo esIabIocido en los art/a¡/os 70 Y 74 ele la Ley <>rpnica de los Municipios del
&tado ele Tabaco.

ARTICULO 10.- Las Autoridades lIIUIIic:ipaIestendrá entre 0lrM, las liguientes

1.- V'Ilifar en ••• respectivu juriIdiociooes el CWIIpIimic:nto
de las Jc,oes federales, -...les; de este bando, deerelos Y
~os en aencraJ.

D.- Cuidar de la Seguridad Pública, higiene y paz pública.

fil- Fomentar las aclividades educ:.tMs, deponMs,
artísticu, adturaIes Y cívicu; Y las enc:aminadu ti
establecer O nwjorar los servicios públicos más indispensables
como agua potable, luz eléc:triQ, drenaje, eIQJe/as,
c.miaos, puenteS, etc.

IV.- EJaborar Y mantaw:r aduaIizIdo el <:etIlO de población de...~.

V.- Informar oportwwnente al Ayuntamiento de lo que
acontece en •• ámbito territorial y c:ooperar con las autoridades
que las RqUiera para ello.

VI.- V'lliJar que las obras programadas dentro ele •••
jurisdicciones, se e¡c:culen dentro de los lineamientos
establecidos.

VII.- P..- a disposición del Director de Seguridad Pública a las
personas detenidas, para que éste le imponga la NJtción
c:orrespondiente o las consigne ante la Autoridad
competente.

VIII· Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de
obras de beneficio Social.

IX.- Las detnh que les atribuyan expresamenle las leyes,
reglamentos o que les OIICOIniende di_le el Presidente
Municipal.

CAPITULO IV
DE LA POBLACION MUNICIPAL

ARTICUI,O 11.· El eIemenIo fiIadamentaI ele la. existencia del Municipio aon •••
vecinos y tendrin dicha calidad los liJltÚe'1leSindMduos:

1.- Todos los nacicios en el Municipio Y que se encuentren
ndio:ados.cael taritorio del mismo.

U.- Quienes tenpI más ele .as meses ele residencia fija en
e1tenitorio, y que acIemís estén inscritos en el padrón
conespond!ente.

Hl.- Los que tenpn menos de seis meses de residencia Y
expresen ante la Autoridad Municipal •• deseo de adquirir la
vecindad, aaec/itando además haber hecho la renuncia ante la
Autoridad competente del lugar donde la ten/an con
inmediata antaioridad. y se inscriban en el padrón
Municipal, aeteditando la existencia ele domicilio, profesión y
trabajo.

CAPITULO V
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTICULO 12.· Los vecinos mayores de edad. tendrán los siguientes derechos y
obli~:

A)- DERECHOS:

1.- VOúr y ser votado para los cargos de elección popular, en
los ténninos pracritos por las Uyes.

11.- tfKu USO de los servicios e instalaciones municipales
cIestínadas a los mismos.

fU.- participor en las aclividades tendientes a prolIIO\'el' el
desatTolIo naricipU, así como tener acceso a ••• beIleficios.

IV.- Ejercer el derecho de petición ante las Autoridadell
Municipales.

B).- OBLIGACIONES:

1.- Enviar.' a las· eocueIas de inoInIcción primaria Y ~ a
. los menoRS de edad que se -.tren bajo au patria poeestid,
tutela o ••••• aDdado. Asimismo informar a la ~
DaJnicipaI de las .....- aaoIIiIbetu.



18 DE FEBRERO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 3

11.- InJaibinc en los l*Irones que delermínIII las leyes
fodcrales, estatales Y lIOf1JIU IIIUlliáplles.

11I.- ReJpeur y wmpIir las diJposiciones Iepks y los mandatos
de las Autoridades Municipales.

IV.- Contribuir pota los pilos públicos del Muniápio de
mIlleta propon:ionII YequítllM, Y en la forma y términos que
cIisponsan las leyes.

V.- Insaibinc en el Padrón de Rec:lutamiento Municipal, los
varones en edlId de QIIIlPlirsu Servicio MiIitat.

VI.- Utilizar adecuadamente los servicios públicos y procurar su
COIISCrVIIción y mejonmiClllo.

VII. - Volar en las eIecciooes de las Autoridades Municipales,
c:Onfonne a las leyes c:onapondientes y desempeiIIr los cargos
concejiles, las Iimciones dect<nles, Ylas de jurado.

VIII.- Inscnbine en el catastro Municipal, manifestando la
propiedlld o propiedlIdes que tenga, la industria, profesión o
trabajo de que subsista, &si como inscribirse en el Padrón
Electoral; en los términos que determinen las leyes.

IX.- Bardear los predios de SU propiedlld comprendidos dentro
de las zonas wbanas del municipio.

X.- Panicipar con las autorida<les municipales en la conservación
y mejoramiento del medio ambiente.

XI.- Colaborar con ·Ias auIoridades municipales en el
establecimiento, conservación y mantenimiento de viveros,
forestación y reforestación de ••••• verdes y parques, &sicomo
aJidar y conservar los irboIes pIant.Idos dentro y mote de su
do~

XII.- Evitar las fups Y dispaodio de agua potable en sus
domicilios y comunicar a la autoridad compdente las que existan
en la vIa pública Yabstenene de instalar desagüe a dichu viaJ.

XIII. - Cooperar c:onfonne a las leyes Y reglamentos én la
realización de obras de beneficio colectivo.

XIV.- Mantener aseados los ÚCI*S de su donucilio, negociación
y predios de su propiedad.

XV.- Vacunar a los animales doméstic:oJ de su propiedad
conforme a los términos pracritos por los reglamentos
respectivos. \

XVI. - Cooperar con la autoridad municipal, pota detectar las
construeáones realizadas sin icencia Y fuera de los limites
aprobados por el Plan de Desarrollo Municipal.

XVII.- T•••••. c:oIocada en la W:Mda de su donúcilio la placa con
el lálmero oficial asignado por la aIIoridad municipal.

XV1II. - Cooperar y participar organizadam<:nte en caso de
c:alástrofes, en auxilio de la poblacióo afectada

XIX. - Proporcionar sin demora y con veracidad los infonnes y
datos estadísticos o de walqWer otro género que le sean
solicitados por las autoridades COIIIl'CIentes.

xx.- Todas las demás que les impongan las disposiciones
juridicas federales, estatales Ymunicipal.

ARTICULO 13._ Para la pérdida de la ""';ndad. se estará alo dispuesto porla Ley
()rgánia de los municipios del Estado de Tabuco.

ARTICULO 14.- El Ayuntamiento está W:ultad<>pota organizar a los vecinos en .
consejos de panicipación ciu<WIana, de colaboración municipal. o en aJalesquiera otra forma
prevista por la Ley Orgánica de los murúcipios del Estado de Tabasco

CAPITULO VI.
DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEúNTEs.

ARTICULO IS.- Son habitantes cid municipio de Teapa todas aquellas personas,
que residen habitual o transitoriamente en el laritorio Y que reúnan los requisitos establecidos
potala~.

ARTICULO 16.- Son visitanta o tnnseúnIes, todas aqudlas personas que se
el\QIentren de paJO en el territorio municipal, ya sea con fines turisticos, laborales o culturales.

ARTICULO 17.- Son derechos Y obIigaáooes de los habitantes y visitantes o
transeúntes:

A DERECHOS:

1.- La protección de las autoridades municipales.

11.- Obt •••••. información, orientación Yel auxilio que requieran.

11I.- Usar con sujeción a este bando, leyes, reglamentos y
decretos, las instalaciones Yservicios públicos municipales.

IV.- Ejercer el derecho de petición ante las autoridades
municipales

B.OB!.,IGACIONES:

1.- Respetar las disposiciones legales. de este bando, y todas
aquellas disposiciones de carácter general que diete el
Ayuntamiento

11.' Prestar auxilio a las autoridades cuando sea legalmente
requerido pota ello.

ARTICULO 18.- Los ....,;nos cid municipio serán preferidos en igualdad de
cirQlll1tanciu pota el desempeiIo de los empleos, cargos o c:onúsiones y pota el otorgamiento de
contratós o concesiones municiplles.

ARTICULO 19- Todo 'extranjero que lIq¡ue al Municipio con deseo de
avecindarse, deberi acreditar previamente con la ~n correspondiente, su legal ingreso
y estancia en el país, de conformidad con la Ley GenenII de P~ Y cumplir con todas las
obligaciones que impone este bando a los babiúmes y ....,;nos de/. municipio, inscn1>iéndOse
además en el RegiJlro Local de Extranjeros e infunnar a las personas encarpdas de dicho regjstro
en un plazo de treinta di... sus cambios de domicilio, induyendo el conyugal, estado civi~ su
nacionalidad y actividad o profesión a que le dedique. Es grave delito federal, no denunciar la
presencia de extranjeros. .

CAPITULO VII.
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

ARTICULO 20.- El Ayuntamial\o pota la gestión Y promoción de planes y
programas en las actividades sociales y adturaIes, así como pota la realización de obras,
conservación de las mismas; Y prestación de servicios públicos, le auxiIiari' de el consejo de
participación ciudadana o de colaboración ltlIllIicip.J.

ARTICULO 21.- Los integrantes de los consejOs íe degirán d~e,..,..
los vecinos de la zona donde funciolWin éstos.

ARTICULO 22.- La elección se sujetará a lo dispuesto por el AyuntaR.;e.ito. y a las
normativu de este bando. .' .

ARTICULO 23.- Los consejos de panicipación ciudadana o de colaborll:ión
murúcipal, tendrán las siguientes W:ultades y obligaciones:

A. FACULTADES:

1.- Realizar planes Y programas para el desarrollo del sector
territorial en el que funcionen.

11- Realizar planes Y programas de beneficio colectivo para los
vecinos y habitantes de su zona.

111.-Presentar proposiciones al Ayuntamiento para fijar bases de
los pl~ y programas municiplles respecto a su zona.

IV.- Realizar los actos necesarios pota el aunptimiento de sus
obligaciones, siempre con la aprobación de los ""';nos de su
zona y del ayuntamiento

V.- Levantar un Censo de Población pota saber las personas que
residen en su jurisdicción territorial.

B. OBLIGACIONES.

1.- Coadyuvar con el Ayuntamiento en el cumplimiento de planes
Yprogramas municiplles.
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U.- I'rclmcl\'u la panicipoáóa de bIbQnI.es Y CIl todos
llIJUdIos lICIOS de beneficio eolecliYo.

01.- Informar ~ al A~ Y de al

2JOIII de los proyodOIa rea&z. y de su -..ción.

rv.- Informar -.JmeaIc al A~ Y Mlbre el
estado que guWa la recoIea:ióft de aportaciones económicas o
en especie que se hayan obteaido.

V.- R.«oIecIar las aportaciones CICOIIÓIIIÍCUde YllCi&oscuando lo
cIeIermine el A)'\IIIlalllient: y

VI.- Las que cIeIennine la ley, este bando y ~os.

ARTICULO 24.- Loo integrantes de los COIISl'jos,duratin ea su cargo IRa aIIos,
pudiendo _ moovidos por el Ayuntamienlo allIDdo no eumplan con _ obIipciooes. Para la
deIipaáón de los $USlÍlUlos,se segurirá el pnlCCdimienIoque sellaIe el reglamento mpecIÍVO o el
Ayuntamienlo en su caso.

ARTICULO 25.- Loo Consejos en ••••••10 a su orpnización y Iimc:ionamieolo, se
rq¡iriñ yor el reglamenlo que al efecto se expida o por las dispoSiciones del A)'IllIIaRIÍCIIto.

TITULO SEGUNDO
SEGURIDAD PúBLICA, TltÁNSITO y GOBERNACiÓN

CAPITULO I
SEGURIDAD PúBLICA

ARTICULO 26.- El Presidente Municipal tendrá bajo su mando el aJerpo de
Scpridad Pública, con la resIriccióa que seiIoIa el AI1ícuIo 25 de la Ley <>rpnic:a de los
Muniapóos cid Ettado de Tabasco. El lráasiIo lIlllIIÍcipaI •••• rapoasabiIidad cid Delegado
nomlJrado por la SecnIaria de Se@uridad Pública, ,neo tnbojará en coordinaci6n con el
AyuntaIIliento.

ARTICULO 27.- El aJerpo de seguridad pública 1IIUlIic:ipa1,es una insIiIución
cIeolinada a manI_ la uanquiIidad Y el orden público dentro del lenitorio cid IIIUlIic:ipio
pRJ«qlieal.Io los Í1IlaeSes de la lOCiedad, Y tellClori.a _ y proanr las condiciones ...-arias
,.. aaJvasuanIar la intepidad 6sica, moral Y paIrimoaio de los ~es y -"nos del namicipio
a fin de que puedan ejen:er los dereehoo que ~ les conaponden.

ARTICULO 2S.- El aJerpo de oeguridad púbIiea IIIWlicipal, además de •••
olIlipciones generales tendrá las si¡poien(es:

l. - PreYeair accidentes !Mes como inCIendios, iIaIndaáones,
explosiones, denumbes y otros que por al -.Jea poasan en
peIi¡¡ro ~ la vida o la seguridad de.1os habitantes y
YllCinos,dando el auxilio .-io allIDdo éltDllIlCedan.

U.- Vq¡ilat duRnte el día Y particuIannonte en la noche las ealles
Y demás litios, para impedir que se ccmetan robos, aAltos y
otros ateIItados contra las penonu Y •••• propiedades,
procediendo a cIeI_ en el Iltto, a todo indMduo que se
soqJRIlda en vías de ejecutar o ejecutando aJsún delito o
infiw:ción a los reglamentos;

01.- Vq¡ilat Jos Iupes fiec:uenlados por delincuentes conocidos,
con el objeto de impedir la prepatación de lICIOS deIic:tuosos o la
ejecución de los mismos:

rv.- Atender a los visitaRtes extranjeros o nacionales allIDdo lo
soliciten, proporcioMndoles todos los iftIOrmes tdacionados con
la ciudad Y el Municipio.

V.- Evitar que los menores de edad li«:ucnten --w.
cantinas; bares, billares, centros de bailes y, en Seneral, todos
aqueIJos sitios no aptos para élloS;

VI- Auxiliar a los deIepdos y sul>-deIegados municipalC$, jefes
de sector y jefes de secciÓll allIDdo soliciten su c:oIaboración.

VD.- Las demás que sirvan para mant•••••. la paz, tranquilidad Y
seguridad de la ciudadanía.

CAPITULO 11.
DIVERSIONES, ESPECT ACULOS y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY

. .. .. ~TICULO 29.- El Presidente Municipal queda fac:ultado para intervenir en la
fijKión, dismiaución o _ de los precios mWmos de entrada a los espec:tícuIos Y eventos
CCII Iínes de Iucn> de aoaerdo a la <:alesoria de los mismos y de los localeI, a fin de -- los
ialeraesdel público. r •.••••-

ARTICULO 30.- Eaá Jl'Ol*Io a los enJpRarios de ~ y __ y
•••• de Ioc:a\esdestin8dos a estos fines, ••••••• capacidad de átOl y el precio IIIÚÍIDOde
-.da autorizado.

1.- R.euait los RqUisitos mmáonados en este bando.

U.- Papr las ~ &scaIes que se deriva> de la ley de la
materia.

01.- Obleoer Ii<:enciao permiio previo de la autoridad llIUJlic:ipal
c:ompetade, y de las autoridades estatMes o federaJes cuando las
Ie)u y reglamentos así lo requieRn. .

IV.- Llevar el boleuje ante la oficilIa o departamento municipal .
eomspondiente, para los efectos de su autoriz.ac:ióny control.

V.-Sujetarse a las llOtlIIU de seguridad que cIeIermine el
Ayuntamiento por si o a ~ de la oIicina municipal
conapondienIe cuando los establecimientos tensan loeaIes fijos
deberán de t_ además como medidas de seguridad las
siguientes:
A).- Puertas de emersencias.
0).- Equipos para el.control de incendios.
C).- Equipo de primero. auxilios.

VI. - No rebasar el foro de 1oeaI.

VII.- Sujetarse al borario y tarifa aprobada.

ARTlCUI,O 32.- Para que pueda Dev.- a cabo un _lO o especü<:uIo público,
los inleresados deberán cumplir con los requisitos oiguíentes:

Además de los ya indicados

A) Presentar lOlic:itudpor esc:rito a la PresicIenc:iaMuIlic:ipal, eon
IRa dias de antic:ipac:ión espec:iIic:ando la d8se de especü<:uIo
que se pretenda ne- a cabo acompaIIAndooe de dos ejemplares
delpro~.

01.- Especiticar la ~n cid loeaI y la c:apac:idaddel milltlO.

C). - SdIaIar los prec:Q de __ que se pretende cobrar.
Cumplidas las fonnalidades aataiorcs la PresicIenc:ia llalnic:ipal
podrá nepe 'o ll\ItOIÚU el perriso dcitado.
Los inIhIo::toresa este artículo y al anterior, serán unciolIados

con multa de lIt\ll a treinta _ al aaIario minimo
visente, de conformidad con el artí<:uIo97, ftac:c:iónID de la Ley
0rg6nica de los Munic:ipios del Estado de Tabasco, la cual será
duplicada en caso . de reinc:idencia, pudiéndose Degar a la
suspensión inclusive.

ARTICULO 33.- Loo empresarios o responsables de la presentación de un evento o ~Ios
públicos, tendrán las obligaciones y probibiciones siguientes:

A OOLlGACIONES:

A) Avisar de imnediato a la Presidencia Municipal cualquier
cambio en el JlfOIlRIM autorizado.

'0) COIIlWlicaral púbIieo cualquier canOo en el programa en los
sitios donde la empresa fije habitualmente sus carteles o
propapndas

C) Cuidar que los espcclácuIos tengan paso b'bre hacia las
puertas de acceso y salidas.

D) Dar a <:eaooer al púbIieo, por medio de avisos que se fijen en
entJadas, pasillos y demís Iu~ visibles que está prohibido
fumar en Jos espectác;uIos que DO se verifiquen al aire libre, y
que permanezcan con el somb.- pueslO en el interior de la sala
de espec:tá<:uIos,si con el obstaculiza a los demás espectadores.

E) Ha<:et-DOtaren Jos ,...,.".. la clasificación de la película o
espeákuJo, e iDdic:arsi es propia o no para menores.

F) Pennitir el _ a los espccU.:u1os a los inspectores que se
acredilell con el üUinbiawientO o credenc:iaI expedidos por el
A)'\IIIlalllient.
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G). - Proporcionar a los espccudores un descanso de diez
minutos enue función cuaado esto sea necesario

PROHIBICloNES:

H).- Pra<:ticat después de la función una inspección en los
diversos departamentos del edificio y sala de espectáculos, para
cerciorarse de que no laya indicios de que se produzca un
inoeodio y -.oser los objetos olvidados por el público Y
guardarlos, debiendo fijar WIO lista de ellos visibles al público, y
si en el término de tres dios a su publicación no son reclamados,
remitirlos al AyuntalllÍalto para los efectos Iq¡ales
correspondientes.

A) Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas O enervantes
dentro o fuera de la sala de ~ic"los o introducirlu en ella.

B) Fumar en los espectáculos que no se verifi<¡uenal aire libre.

C) Hacerse acompañar por menores de 3 aIIos de edad o por
menores de 12 aIIos en funciooes nocturnas o en programas no
aptos p••.• ellos.

O) Hacer manifestaciones, o provocar tumultos o desorden .
. 0.- Las demis que se derM:n de este bando.

E) Originar fal•• alarma entre los asistentes.
B. PROHIBICIONES.

A) Colocar siDas en los pasillos o cualquier otro lugar del local
con el fin de aumentar el cupo del mismo.

F) Las demis que se deriven de este bando

B) Permitir la entrada y esuncia de niños menores de tres anos
de edad, en teatros y cinematógrafos

ARTICULO 35.- En las funciooes llamadas de matiné, que exclusivamente se
permite los sábados, domingos, y dios festivos por las maiIanas o por las tardes, sólo se autoriza la
exhibición de peliculas con clasificación" A". La empresa que viole este articulo seri sancionada
con multa de cincuenta días de salario núnimo vigente en el Estado. \

C) Permitir la entrada a menores de edad, cuando se e¡chiban
películas con clasificación "C.. o "O" o se presenten
espect.á<:ulosno aptos para menores.

ARTICULO 36.- El Ayuntamiento podrá suspender cualquier momento un
espectáculo o evento, si en alguna forma se llegara a alterar gravemente el orden público.

O) Vender refrescos o similares para su consumo inmediato en
envases de aistal.

ARTICULO 37.- Los inspectores del Ayuntamiento en cumplimiento de sus
funciones, tendrán acceso libre a todos los especticulos públicos, pudiendo exigir el exacto
cumplimiento del programa anunciado, y en caso de observar alguna falta a este bando, deberán
comunicarlo de inmediato a la Autoridad Municipal, para que en SU caso aplique la sanción
correspondiente, En el caso de que se niegue las facilidades para el deoempeilo de sus funciones a
los inspectores municipales, se impondrá a la empresa una multa de una a cien veces el salario
mínimo vigente en el Estado

E) Anunciar en el interior de la sala de espectáculos COnsonidos
altos o ruidos pennanentes.

F) Anunciar los prosrarnas o ~áculos con fotografias o
dibujos obscenos dentro y fue.-. de la sala o en la vía pública, o
establecimientos particulares u oficiales.

ARTICULO 3S.- La reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos está
estrictamente prohibida, la persona que sea sorprendida en esta aciividad, seri detenida por los
inspectores del ramo, por lo agentes de la policia. y sancionada por el Ayuntamiento con una
cantidad igual al importe de los boletos que tenga en su poder, y se carece de éstos, con una multa
de una a treinta veces el salario minimo vigente, que pudrí ser dupficado en caso de reincidencia.

G) El "avance" de peliculas impropias p••.• familia y menores de
edad, cuando éstos se encuentren en la sala.

H) Permitir la entrada o estancia a personas en estado de
ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga enervante.

ARTICULO 39.- P••.• que pueda nevarse a cabo una diversión en las calles o
plazas públicas, inclusive cuando se use para tal efecto animales amaestrados, los interesados
deberán obteeer previamente. licencia del Ayuntamiento, sin cuyo permiso el espectáculo pudrí ser
suspendido.1) Exhibir en funciones dedicadas a los niilo, películas o

espectáculos que ofendan la lOOfll1,las buenas costumbres, que se
refieran a hechos delietuosos, apologías de delitos, de
delincuentes, viciosos o dq¡enendos; a centros de vicios, ~
como los avances O publicidad de la peUcula que se refieran a
estos aspectos, observándose esta disposición, pala cualquier
clase de especticulo infantil.

ARTICULO 40.- Los espectadores deberán sujetaRe además de estas disposiciones
al reglamento de la materia.

Las violaciones a estas dis¡>osiciones se sancionan con multas de
una a treinta veces el salario mínimo vigente las que podrán ser
duplicadas en caso de reincidencia pudiéndose llegar a la clausura
del establecimiento.

ARTICULO 41.- La Presidencia Municipal esti facultada p••.• intervenir en los
juegos permitidos y los expresamente prohibidos por las leyes.

ARTICULO 42.- Se consideran juegos permitidos previa autorización del
Ayuntamiento los siguientes:

ARTICULO 34.- Los asistentes a un espectáculo oevento tendrán los derechos.
obligaciones y prohibiciones siguientes:

A) Loterías de tablas, y otros juegos de feria permitidos por la Ley.

/l) Dominó y ajedrez

OERECHOS C) Aparatos y juegos electromecánicos

A) A ser informados por la empresa de cualquier cambio en la
programación. a través de los sitios donde la empresa fija
habitual mente sus carteles

CAPITULO lll- MANIFESTACIONES PUBLICAS.

B) A que se reintegre el impone de su entrada, si no es de su
agrado el cambio efectuado en programación. o si este no se
lleva a cabo por casos fonuitos o de fuerza mayor

ARTICULO 43.- Para la celebración de manifestaciones O reuniones públiCas
licitas, deberán los directores, organizadores o responsables de éstas, dar aviso al Ayuntamiento
con setenta y dos horas de anticipación a la fecha progruada para que éste tome las medidas
pertinentes del caso.

)BlIGACIONES

A) Guardar durante la función el silencio, la compostura y
cincunspección debidas

ARTICULO 44.- Al dar aviso se deberi especificar el dia que la manifestación o
reunión se llevará a efecto, la clase de ésta, d horario deí inicio y duración, el itinerario de su
recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes .1

:1B) Abstenerse de hacer cualquier manifestación ruido •• e de oíra
clase durante la función, '

ARTICULO 45.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o
reuniones públicas, ejercer la violencia en contra de 1.. personas o cosas, proferir injurias o
amenazas, o ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública

La violación. a estas disposiciones se sancionarán con la
expulsión de la sala, sin reintegnrse el impone de la entrada Ysin
perjuicio de posible responsabilidad penal.

A los que violen estas disposiciones, se les aplicará la sanción adnúnistraliva
COfTespondiente que determine el Ayuntamiento, sin perjuicios de que, si los becbos 1Iq¡aran a
constituir delitos, sean puesto a disposición de la autoridad competente.
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ARTICULO 46.- Sólo los ciudodanos mexicanos awncidados al el municipio
puedal ejercitar este derecho con fines políticos municipales.

ARTICUW 47.- Los lelos, ceremonias O nwJifestaciones religiosas deben
reeIizarse dentro del domicilío particular o al templos al SU próctica sólo puede castigarse cuando
impliquen la comisión de delitos o faltas sin perjuicio de lo que dispone la ley de la materia.

CAPITUWIV
HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

ARTlCUW 4S.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio
de este municipio, se sujetará al horario que fije el Ayuntamiento o la autoridad municipal.

ARTICULO 49.- La actividad comercial de las zapaterías. boneterías, lencerías,
sombrererias, perfurnerias, telas. lineas blancas. etc., y de los establecimientos en general
dedicados a la venta de artículos relativos al vestido. tocado y hogar, podrán laborar dentro del
siguiente horario de OS:OOhoras, hasta las 21:00 horas de lunes a domingo,

ARTICULO 50.- Los establecimientos que se dediquen a la venta. de articulos de
primer~ necesidad, restaurantes. cafés, fondas. taquerias, torterias, y similares donde se vendan
alimentos preparados pueden abrir todos los días de la semana de las 07:00 horas a las 21:00
horas. En lo que se refiere I la venta de alimentos podrá ampliárseles su horario siempre y cuando
lo soliciten por escrito

ARTICULO 51:- Las panaderías. carnicerías, papelerías. librerias, misceláneas.
pescaderías. fruterias, abarrotes, peluquerias. observaran el horario de las 06'00 horas a las 21:00
horas todos los dias de la semana.

ARTICULO 52.- Las tortillerias y molinos de niXlama! podrán abrir de las 05:00
horas alas 11:00 horas de lunes a domingos

ARTICULO 53.- Los esteblecirniernos donde funcionen juegos electrónicos
observarán el horario de las 10:00 horas a las 20:00 horas, todos los dias excepto viernes y
sábado. que será de las 10:00 a las 21:00 horas. Para su funcionamiento estos establecimientos
deberan contar con el permiso de la autoridad municipal, misma que se expedirá por conducto de
la coordinación de reglamentos. previo el pago de los derechos correspondientes.

ARTICULO 54.- Los establecimientos en que se consuman o expendan bebidas
alcohólicas o cervezas, deberán ajustarse al horario establecido en la ley de la materia.

Los restaurantes, bares y cantinas que ofrezcan al público música viva o
espectáculos, deber'" obtener previamente el permiso correspondiente de la autoridad municipal y
ajustarse a las disposiciones que se le fijen. El incumplilTÚento a esta norma será sancionado
confoJÍne a este bando.

ARTICULO 55.- Funcionarán las 24 horas del día los hoteles. moteles, casas de
huéspedes, clinicas, sanatorios, farmacias de tumo. hospitales, expendios de gasolina, agencia de
inhumaciones. y de similar interés públicos.

ARTICULO 56. Los billares y juegos de salón, como ajedrez dominó, etc .•
observarán el horario de 11:00 horas a 23:00 horas de lunes a domingo.

ARTICULO 57.- Los mercados observaran el horario de 5:00 horas a 20:00 horas
de lunes a domingo

ARTICULO SS.- Las tiendas de autoservicio funcionarán de las 7:00 horas a las
21:00 horas de lunes a domingo. o en el horario que expresamente les fije el Ayuntamiento

ARTlCUW 59.- En los establecimientos que al cerrar según el horario, hubieren
quedado en su interior clientes, estos sólo podrán permanecer el tiempo indispensable que dure el
despac!to de la mercancía que hubiere solicitado. sin que pueda permitirsele mas de treinta minutos
posteriores a la hora fijada

ARTICULO 60.- Cuando en algún establecimiento se vendan articulos
comprendidos en diversos horarios, el propietario hará la declaración correspondiente a la
Presidencia municipal. a fin de que en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y se
le fije el horario

ARTICULO 61. - Serán días de cierre obligatorio lo señalados por la Ley Federal
del Trabajo y el calendario oficial que rige para toda República

ARTICULO 62.- Los horarios establecidos por este bando y los que fije el
Ayuntarniemo, podrán ser modificados por éste. cuanilo'lo considere conveniente en beneficio del
pueblo y del comercio en general.

ARTlCUW 63.- El Ayuntamiento en todo tiempo está facultado para ordenar el
conttoI. la inspección y la fiscalización de la actividad comercial que realizan los particulares.

CAPITUWV
MORALIDAD PÚBLICA

ARTlCUW 64.- Son faltas contra la integridad moral de las personas y las fanúIias
las siguientes:

A) Exhibirse de manera indecente e indecorosa en cualquier sitio
público.

B) Satisfacer las necesidades fisiológicas en la vil pública.

C) Exhibir y vender revistas, impresos. grabados, tarjetas,
estatuas y figuras de carácter inmoral. obscenas. o
pornográficas a juicio de la Autoridad competente.

D) Cantar canciones obscenas o reproducidas por medio de
aparatos electromecánicos.

E) Molestar al transeúnte o al vecindario por medio de palab ras,
señales o signos obscenos y especialmente dirigir a las damas
requiebros o galanteos majaderos. invitaciones o cualquier
expresión que denote falta' de respeto y ofenda la dignidad o el
pudor de estas

F) Proferir palabras obscenas en lugares públicos así como
silbidos o toq "es de claxon ofensivos.

G) Hacer bromas indecorosas o mortificantes, o en cualquier otra
forma molestar a una persona mediante el uso del teléfono.
timbres. interfones o cualquier otro medio de comunicación.

H) Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros que
afecten su digrudad o pudor. asediaría o impedirle su libertad de
acción en cualquier fonna.

1) Invitar al público al comercio camaJ

1) Injuriar alas personas que asistan a los espectáculos o sitios de
diversión con palabras, adiIudes o gestos por parte de las
actores, jugador es. músicos o auxiliares

K) Faltar en lugares públicos al respeto y consideración que se
debe a los ancianos, mujeres, aiilos y desvalidos; y

L) Asumir en lugares públioos actitudes obscenas. indignas o en
contra de las buenas costumlns.

ARTICULO 65.- Queda estricIamente prohibido rentar video cassettes de
clasificación "C" o "D" a menores de IS aIlos, así como también su exhibición deberá hacerse en
un lugar especiaJ donde tengan acceso única y exclusivamente los adultos, la infracción de este
articulo será sancionada con multas de lOa SOvoces el salario minimo vigente y se duplica cuando
haya reincidencia llegando a la clausura definitiva.

CAPITULO VI.
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO.

ARTICULO 66,. Son contravenciones al derecho de propiedad privada y pública

A) Tomar césped, flores, tierra de propiedad privada o de plaza u
otros lugares de uso común.

B) Pintar. apedrear, dallar o manchar estatuas, postes arbotantes
o cualquier objeto de ornato público o construcción de cualquier
especie o causar daños en los muebles, parques, jardines o
lugares públicos.

C) Utilizar carretillas u otro medio de carga y transporte por
calles y banquetas con ruedas metálicas

D) Dañar un vehiculo u otro bien de propiedad privada o pública
en forma que no constituya delíto

E) No entregar a la Presidencia Municipal los objetos
abandonados por el público.

F) Tornar parte en excavaciones sin la autorización
correspondiente en lugares públicos de uso común. y

G) Penetrar en los cementerios personas no autorizadas por ellos
fuera de los horarios establecidos.
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ARTICULO 67.- Ninguna ••••.•••• fisica o jurídica colectiva puede hacer o mondar
....,... uso o disfiute al bc:ne6cio propio o de lion:alls de la vía púb~ca, parques cIcportivos, plazas,
pueos. banquetas o cuaIqui..- inmucbIe de .- común, sin permiso por escrito y previo pago de
loa derechos c:orrapondic:nles que oiorgue la l'raicIaK:ia Muniápal

ARTICULO 68.- Los ~ ombu1antes qu< ejerzan actividades en la vía
pública y al general, toda persona que desee •••.••vechar al beneficio propio los bienes del uso
COfl1IÍII destinado a un saW:io público lDUIIÍCip&I,podrín hacerlo previa autorización, en la
ialelíg<llcia de que di<:bos permisos serán rewcabIes alendieodo a la exigencia y limpieza de la.
ciudad Yal criterio de la auloridad que lo 0I0fll&.

CAPIllJLO VII.
DE LA PROS1TIUCIÓN, VAGANCIA y EMBRIAGUEZ.

ARTICULO 69.- La Presideocia Municipal está fa<:u11adapara dictar las medidas
que considere pertinentes, con la finalidad de ClOlIIbatirY prevenir l. prostitución, la vagancia y la
embriaguez.

ARTICULO 70.- La nMJjero el varón que ejerza la prostitución como medio de
vida, ~ inscrila al un registro especia1 que llevará la Junta de Sanidad y la Dirección de
Seguridad Pública Municipal y quedará sujeto o sujeta al examen médico periódico que determine
el reglamento o la ley de la materia.

ARTICULO 71.- La mujer o el varón que practique la prostitución en forma
clandestina será sancionado confonne a las disposiciones del presente bando, y de constituir su
conducta la posible comisión de algún delito, será puesta a disposición del Ministerio Público.

En caso de reincidencia, se duplicará la sanción y se ordenará su inscripción en los
ténninos que establece el articulo anterior.

ARTICULO 72.- Queda estrictamenle prohibido a las mujeres o los varones que
ejerzan la prostitución, deambular por ••• calles o situarse al la \1a pública con la finalidad de
procurarse clientes. para el ejercicio de sus Ktividadcs. las disposiciones anteriores, en lo
conducente, son aplicables a homosexuales.

ARTICULO 73.- Vago es la persona que careciendo de bienes o rentas vive
pemwtente sin ejercer ninguna ocupación, industria, arte, oficio ~ subsistir, si no tuviese para
ello impedimento fisico o legal.

ARTICULO 74.- La persona que p<eviamente haya sido amonestada por la
autoridad DlUnicipal, ~ que se dedique a una owpeción honesta y no cumpla con el
requerimiento, sin tener justificada para dio, será puesta a disposición del Ministerio Público, para
los efectos a que hubiere lugar.

,ARTICULO 75.- Las autoridades municipales ordenarán la insalpCIon en las
escuelas oficiales, de los menores de edad que se encuentren vagando, hoáendo severa
amonestación a sus padres, tutores encargados de dios, sin peljuicio de que en caso de
reincidencia, se le imponga algunas de ••• sancioaes establecidas en el capitulo respectivo de este
bando.

ARTICULO 76.- Está estrictamenle prohibido ingerir bebidas embriagantes O

alcohólicas, fumar e inhalar estupefaciente en lugares púb6cos, Y en salas de espectáculos o en
donde se celebren diva'siones públicas.

ARTICULO 77.- El ebrio que se encuentre tirado en algún sitio público, será
sancionado de una a siete veces el salario minimo o arresto de hasta 36 horas en concordancia con
el articulo 21 de la Constitución Federal.

ARTICULO 78.- Toda persona que en estado de embriaguez, o bajo la acción de
drogas _" enervantes, o en sano juicio insulte, provoque riila, o altere el orden público de cualquier
manera, sin llegar a constituir ningún delito, será sancionada con mulla de una a treinta veces el
salario minimo sin perjuicio de que en caso de reincidencia ésta sea duplicada, o en caso de
constituir delito, sea puesto a disposición del ageate del Ministerio Público

CAPITULO VIII.
BILLARES, CERVECERÍAS O CENTROS DI VICIOS

ARTICULO 79.- Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas,
cervecerías, bares. cabarets, centros nocturnos y establecimientos sirnilares, a los menores de 18
aAos de edad. a no ser que se trate de estabtecirréenros, que tengan autorización para que asistan
mujeres mayores de edad. Queda estrictamente prohibida la erurada a discotheque y bailes
oomerc\aIes en donde se expendan bebidas alcohólicas a menores de ¡6 ail!>sde edad

ARTICULO 80.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de acceso a los
mismos y en su interior la prolubición a que se refiere el articulo anterior.

ARTICULO 8\.- Las personas que asistan a estos centros, deberin guardar la
compostura debida, orden y moralidad. Los dudIos e encargados de estos negocios cuidarin el
cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, dará aviso de inmediato a la
autoridad competente para los el'ectos del caso.

ARTICULO 82.- Los poIiáas y militares unifonnados, no podrín permanecer
dentro de estos establecimientos de refer<llcia salvo los casos en que tengan que cumplir alguna
orden ~e al desempeño de su cargo, y durante el tiempo indispensable para UevarIa a cabo;
ni ingerir en ellos bebidas embriagantes. ,# .

ARTICULO 83.- En los esl&bIecimienlOSa que se refiere este CapituJo no se podrá
utilizar ~ adorno irnerior o exterior la Bandera NaciónaI o sus tres colores juntos, el Escudo
Nacional, cantar o ejecutar en alguna fonna el Himno Nacional, exhibir imágenes de héroes,
hombres ilustres locales o nacionales, O de personas politiéos nacionales o extranjeros.

La violación a ••• disposiciones contenidas en este capítulo serán sancionadas por la
autoridad municipal con cualquiera de ••• sanciones contenidas en el capítulo respectivo de este
bando.

ARTICULO 84.- La persona fisica o juridica colectiva que se dedique a la venia
clandestina de bebidas embriagantes se sancionará de conformidad a lo establecido en la Ley que
Regula la Venta, Distribución YConsumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco

ARTICULO 85.- Los establecimientos autorizados para la venta de bebidas
alcohóLicas que no respeten ••• disposiciones legales para su funcionamiento no obtendrán la carta
de anuencia del Ayuntamiento para la r~ de su patente

ARTICULO Iló- Dentro de aquellos establecimientos con venta de bebidas
alcohólicas donde se lleven a cabo pleitos y disparos de armas de fuego no podrán por ninguna
cicunstancia obtener la carta de anuencia del Ayuntamiento para la renovación de su patente.

ARTICULO 87.- Las casas de huéspedes que indebidamente sean convertidas en
casas de citas serán clausuradas definitivamente.

ARTICULO 88.- Los moradores de las casas en qu< se practique el lenocinio con
derwncia de los vecinos serio puestos a disposición de la Autoridad' competente.

CAPITULO IX.
APREHENSIÓN DE DELINCUENTES EN CASOS DE FLAGRANTE DELITO.

ARTICULO 89.- En los casos de flagrante delito, cualquier persona puede
aprehender al delincuente y a sus cómplices poniéndolos sin demora , a disposición de la autoridad
inmediata.

ARTICULO 90.- En los casos en que un particular haga la detención a que se
refiere el articulo anterior, evitará causarle daños innecesarios al detenido a sus Cómplices y estará
obligado a rendir declaración ~ el esclarecimiento de los hechos en caso necesario.

ARTICULO 9\.- Todo ciudadano está ob6gado cuando no ponga en pelígros sus
bienes e integridad fisica, a prestar cooperación para la detención de personas que sean
sorprendidas en flagrante delito.

Las Autoridades guardarán las consideraciones debidas a estos ciudadanos.

CAPITULO X
COOPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL ABIGEATO,

PANDILLERISMO y LA DELINCUENCIA EN GENERAL

ARTICULO 92. - Los vecinos y habitantes del municipio, están obligados. prestar
el auxilio necesario para la prevención, averiguación y persecución del delito de abigeato, con el
objeto de proteger la ganaderia en el municipio.

ARTICULO 93.- Los due/los de fincas y predios rústicos, tienen la obligación de
mantener el buen estado de cercas y alambradas, con el fin de evitar que el ganado que paste en
sus po!reros, invada la carretera, caminos vecinales o predios ajenos, protegiéndose de esta
manera la especie y los cultivos.

ARTICULO 94.- Toda persona que encuentre fuera de la cerca o alambradas de los
ranchos o fincas, ganado que se sospeche sea robado, tiene la obligación de dar aviso de inmediato
a la autoridad municipal más cercana, para que ésta tome las medidas necesarias del caso

ARTICULO 95.- Si alguna persona encuentrll dentro de SU propiedad ganado
ajeno, debe dar aviso a la autoridad municipal, y en su caso, entregar el semoviente al propietario.
Lo anterior no exime al propietario de la res, de la responsabilidad civil o penal en que incurra con
motivo de descuido.
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ARTICULO 96.- Toda la población ciudadana deberá colaborar para combatir la
delincuencia general, especialmente en el caso de la drogodicción para lo aJal el Ayuntamiento
fonnacá comités encargados de prevenir estos ilícitos.

CAPI1lJWXI
DEPÓSITOS Y FÁBRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS.

ARTICULO 97.- Sólo podrin I'obricar, usar. vender, transportar y almacenar
artículos pirotécnicos dentro del municipio. las personas Iisicas o Jurídicas Colectivas que tengan
autorización de la Secretaria de la Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de Tabasco y de la
Presidenciá municipal en los términos que señale la ley de la materia.

ARTICULO 98. - En este municipio estÁ prohibido el almacenaje y la fabricación de
articulos pirotécnicos, en las casas habitación o predios contiguos a dIas.

Para que se otorgue el permiso correspondiente, deberá comprobarse que la
I'obricación se hará en talleres ubicados fuera de los donúcilios y que reUnan los requisitos de
seguridad que señale el AyuntatllÍef1to y la Secretaria de la Defensa Nacional.

Igual prohibición se establece para encender piezas pirotécnicas o elevar globos de
fuego, sin el pentÚso previo del Ayuntamiento.

ARTICULO 99.- Los regidores y seMdorcs públicos del Ayuntamiento, asi como
los elementos de la policia preventiva municipal, delegados, sUlHlelegados, jefes de sector y de
sección, son inspectores honorarios obligados a vigilar el exacto cumplioúer.to de las normas de
referencia

ARTICULO 100.- Los artículos pirotécnicos sólo podrán, transportarlos en
vehicul~ particulares, si se justifica que reúnen los requisitos de seguridad debidos, quedando
prohibido su transporte en vehículos de servicio público.

Los _vehículos que transporten artículos pirotécnicos., ostentarán el letrero
"PELIGRO", "NO FUMAR". Y no se estacionarán en lugares de Irinsito peatonal.

ARTICULO 101.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de articulos detonantes y explosivos en general, destinados a industrias distintas de la
pirotecnia, se requiere autorización de las autoridades correspondientes

CAPITULO XII
ACTOS CíVICOS, DEPORTIVOS y FIESTAS PJ\TRIAS.

ARTICULO 102.- Es obligación del Ayuntamiento, fomentar las actividades
cívicas, deportivas y culturales, &sicomo la celebración y organización de la fiestas patrias y demás
eventos memorables.

'ARTICULO 103.- Los habitantes y vecinos del municipio, tienen la obligación de
cooperar con el Ayuntamiento, para el buen logro de esas actividades, principalmente las
instituciones y autoridades educativas.

CAPITULO XIII
DE RUIDOS Y SONIDOS

ARTICULO 104.- A los encargados de los templos, corresponde la custodia de sus
campanas y aparatos de sonido, y cstin obligados a hacer buen uso de ellos, evitando exceso y
molcstías al público.

ARTICULO 105.- No se permitirá la instalación de campanas en lugares que
ofrezcan peligro o amenacen la seguridad de los habitantes.

ARTICULO 106.- Los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas del cuidado
de los campanarios o aparatos de sonidos, tienen la obligación de impedir su uso a personas
extrañas. y está prolubido usarlo fuera de las horas destinadas a las prácticas religiosas, o cuando
puedan causar alannas o molestias injustificadas

ARTICULO 107.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando
se considera necesario como en los casos de incendios, siniestros, terremotos, catástrofes que
pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del lugar, debiéndose informar de ello
inmediatamente a la policía.

ARTICULO 108.- Está prohibido utilizar amplificaciones de sonido o música viva,
cuyo volumen cause molestia 8 los demás vecinos y habitantes.

ARTICULO 109.- Al Ayuntamiento corresponde evitar la emisión de ruidos que
puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes; sancionado a los infractores según las
sanciones de este bando. '

ARTICULO 110. - Está estriclameDte prohibido a los dueilos de vehículos, aparatos
mecánicos, eléctrícos o de cualquier otra naturaleza; &si como los dueños o representantes de
estaI>lecioúentos industriales o comerciales, centros de diversión, y a los habitantes y transeúntes.
producir aJalquiera de los sonidos o ruidos en forma escandalosa, que a continuación se citan, lin
la previa autorización del Ayuntamiento.

A) Silbato de íabnca.

B) Ruidos de toda clase de industrias causado por maquinaria,
aparatos, instalaciones, instrumentos de trabajos o similares,
dentro o fuera de las fabricas o talleres.

C) Sonidos o volumen excesivo por aparatos radiorreceptores,
tocadiscos, e insuumentos electromecánicos de música, tanto al
ser ejecutados como ser reparados &sioúsrno los producidos con
fines de propaganda o diversión, ya sea por medio de la voz
humana natural, grabada o amplificada; de instrumentos. aparatos
u otros objetos que produzcan ruidos o sonidos excesivos, en el
interior de los edificios y vil pública

D) Utilizar claxon, escapes, bocinas, timbres, silbatos, campanas.
u otros aparatos análogos que se usen en auromóvíles, camiones,
autobuses, motocicletas. triciclos, bicicletas y demás vehiculos de
motor, de propulsión humana o de tracción animal.

E) Los que produzcan las armas de fuego, cohetes, petardos y
explosivos en general.

F) Los emitidos por cantantes, orquestas, cuyas actividades son
conocidas con el nombre de gallos. serenatas. mañanitas,
kermesse, verbenas etc.

G) Los originados por reparación, construcción, demolición de
obras públicas O puvedas, por maquinarias o instrumentos de la
industria de la construcción.

H) Los que producen los vehículos al ser reparados o calentados,
y los animales domesticos.

1) Los demás ruidos molestos o peligrosos, originados en
relación con las actividades o voluntad del hombre, y que no
estén incluidos en estos incisos

CAPI1lJW XIV.
FUACION DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA.

ARTICULO 111.- Cuando se pR:lOOdapintar anuncios en los muros o paredes de
propiedad privada. se deberá obtener previarneale la autorización del propietario.

ARTICULO 112.- En los anuncios y aJalquier clase de publicidad o propaganda,
que se pinte en las bardas, está prohibido utilizar palabras, frases, objetos gráficas, o dibujos que
atenten contra la moral, decencia, honor y las bueaas costumbres.

ARTICULO IIJ.- En la construeeiótt grunatical y ortografia de los anuncios y
propagandas murales, deberá utilizarse correctamedle el idioma español.

ARTICULO 114.- No está permitido fijar anuncios O dar nombres a los
establecimientos en idiomas diferentes al español: a no ser que se trate de una zona turística o se
refieran a nombres propios, razones sociales o -.cas industriales registradas, en cuyo caso los
particulares, previa autorización del AyuntamieNo. podrin utilizar otro idioma.

Cuando aJalql'ier persona haga la propaganda escrita de sus productos y las fije en
postes o paredes. deberá previamente obtener la 1IIl0rización de la Coordinación de Reglamentos
a efecto de que se sujete a las normas que se le Iijea, entre ellas la de borrar la propaganda, pintada
o limpiar paredes y postes de los carteles fijados. El no cumplimiento a esta norma será
sancionado conforme a este bando

ARTICULO lIS.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento está prohibido
colocaranuncios en mantas, o cualquier otro tnak:riaI. atravesando calles o banquetas, o que sean
asegurados a las fachadas o en árboles o postes, cuando se autorice su fijación, ésta no podrá
exceder de quince días, ni quedar el anuncio 8 meuos de tres metros de altura en su parte inferior.

ARTICULO 116.- Qu<-da prollibido también colocar anuncios, carteles O
propaganda que cubran las placas de la nomenclalura o numención oficial.

ARTICULO 117.- Los parasoles y demás aparatos que sean colocados al trente de
los locales comerciales. para dar sombra &si COll1O climas o cualquier otro objeto semejante,
deberán tener una altura minima de dos metros.



18 DE FEBRERO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 9

TITULO TERCERO
HACIENDA MUNICIPAL

CAPITULO úNIco
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

ARTICULO 118.- La Hacienda Municipal se integra conforme a los disposiciones
de! Artículo 35 de la Ley Otgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco.

ARTICULO 119.- Los causantes que tengan obligaciones contributivas o de
cualquier otra naturaleza con e! Ayuntamiento, cIcI>eránpagar puntualmente sus contribuciones o
adeudos.

ARTICULO 120.- Para e! cobro de los diversos créditos a favor del Ayuntamiento,
se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal.

ARTICULO 121.- Se concede acción pública a los ciudadanos, para denunciar
cualquíer clase de evasión contributiva en perjuicio del fisco municipal, así como los fraudes al
fisco.

TITULO CUARTO
EDUCACiÓN PÚBLICA

CAPITULO úNIco
OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACJON

ARTICULO 122.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de~ducación, Cultura
y Recreación Municipal, coadyuvará con las Autoridades educativas en el lev~tamiento oportuno
de los censos de los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos

ARTICULO 123.- Los habitantes y vecinos del municipio, están obligados a
cooperar con las Autoridades en el levantamiento oportuno de die hos censos, cuando para ello
sean legalmente requeridos, y tendrán la obligación de proporcionar sin demora y con vecindád los
informes que al respecto se le soliciten

ARTICULO 124.- Es obligación de los padres o tutores. enviar a sus hijos o
pupilos en edad escolar, a las escuelas públicas o particulares autorizadas, para obtener la
educación primaria elemental.

ARTICULO 125.- El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Educación,
Cultura y Recreación Municipal, au.i1iafá a las autoridades de la Secretaría de Educación, para
efectos de obligar a los analfabetas, a obtener un grado de instrucción que les permita
desenvolverse de mejor manera en el medio social

ARTICULO 126.- Los adultos anaI&betos quedan oblígados a asistir a los centros
de alfabetización y a participar en las campañas que se organicen con ese fin y de no hacerlo, se le
sancionará d~ conformidad con el capitulo correspondiente del presente bando.

De igual manera serán sancionados. los padres o tutores que no cumplan con su
obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las instituciones educativas.

TITULO QUINTO
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO 1.
DEBER DE LOS HABITANTES DE CONllUBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS MUNlCIP ALES '

ARTICULO 127- Al Ayuntamíatto corresponde fomentar e incrementar la
construcción y conservación de las obras públicas municipales, a través de la Dirección de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales.

ARTICULO 128.- Los habitantes y vecinos del municipio, deben cooperar en la
construcción, conservación, reparación y embellecimiento de las obras materiales y servicios
públicos con las dependencias del ramo

ARTICULO 129.- Para los efectos de los artículos anteriores además de las
funciones que expresamente le señala la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
corresponde a la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, las siguientes

A) Planear el trabajo, dirigir, coordinar y , supervisar las
actividades relacionadas con obras pjblieas

B) Coordinar técnicamente acciones de la maten a. con otras
oficinas municipales, autoridades estatales y federales del ramo.

C) Prestar uesoría t<cnica al Ayunlamiento sobre e! ramo.

D) Señalar las nonnas generales de carácter técnico
administrativo sobre obras públicas

E) Establecer sistemas de rootrol que permitan verificar el
cumplimiento cualitativo y QWIIitativo de los programas y
proyectos de obras municipales.

F) Proyectar, diseñar y elaborat los planos de las obras que
construya el municipio, urbanas y rurales.

G) Planificar las obras a construírse y preparar los proyectos y
presupuestos de las mismas.

H) Elaborar nonnas y especificaciones técnicas que se
observarán en las construcciones de las obras municipales.

1) Supervisar la construcción de obras municipales.

1) Llevar a cabo la construcción de las obras aprobadas por
administración directa, por contrato o concesión

K) Dirigir, coordinar, supervisar y controlar la realización de
obras por contrato, inspeccionando que los trabajos realizados
se lleven a cabo conforme a las especificaciones. lineamieotos y
presupuestos aprobados.

L) Cuidar la construcción de mejoramiento. conservación y
mantenimientos de las vías de comunicación

M) Cuidar que las vias publicas se encuentren .Iibres de obras y
obstáculos que la deterioren o estorben su libre acceso

I
1

J

I
.~

,

N) velar porque las disposiciones municipales y normas
administrativas sobre obras publicas y construcciones particulares
en su caso tengan cumplida su ejecución ---

O) Emitir dictamen para licencias de alineamientos, numero
oficial y construcciones

P) Cuidar de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas y la
numeración de las casas

Q) Delimitar las zonas destinadas a la habitación, industria,
comercio, agricultura y ganaderia, con las condiciones y
restricciones que señalen las leyes y decretos sobre la materia

R) Crear, ,localizar, prolongar, ampliar y mejorar los medios
urbanos, vías publicas y de comunicación, plaz.as, jardines,
parques, campos deportivos. estadios, centros turísticos,
cementerios. estacionamientos y demás lugares de uso público y
jurisdicción municipal.

S) Autorizar la rotura del pavimento cuando sea necesario y
vigilar su reparación.

T) Controlar lo relacionado con las minas de grava o arena que
operen en el Municipio.

U) Supervisar que los causes de los arroyos no sean
embovedados por los particulares, si previamente no obtienen el
permiso de la Comisión Nacional del Agua y de la autoridad
municipal.

V) Las demás que les concedan las leyes y reglamentos
municipales y estatales.

ARTICULO 130.- La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales
estará encargada del cuidado y conservación de los siguientes ramos:

A) Los servicios de limpia, recolección y transporte de basura y
drenaje.

B) Conservación de edificios y monumentos municipales

C) Mantenimiento, conservación y ampliación de alumbrado
publico

D) Desarrollo y conservación de parques, jardines, plazas y sitios
de uso público

E) Promover y fomentar la reforestación del municipio

F) Mercados, rastros y panteones
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CAPITULon.
CONSERVACIÓN y TRÁNSITO EN LOS CAMINOS VECINALES

ARTICULO J 3 I .- La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales,
es la encargada de vigilar y conservar los caminos vecinales del municipio coordinadamente con
las autoridades federales, estatales y con auxilio de los usuarios.

ARTICULO 132.- Los dueños de terrenos que colinden con carreteras O caminos
vecinales. están obligados a efectuar la poda periódica en las "eas denominadas derecho de vía,
QWltas ~ sea necesario.

ARTICULO 133.- La persona que de manera intencional obandone vehículos o
coloque objetos, troncoS, árboles O vidrios, piedras etc., O que permita el tránsito o permanencia
de anirnaIes domésticos en carreteras o caminos vecinales será sancionada conforme a las
disposiciolles de este bando.

ARTICULO 134.- Sin distinción de sexo o edad, la persona que sea sorprendida
destruyendo los señalamientos lijados por las autoridades de tránsito federal. estatal o municipal,
independientemente de la sanción administrativa que le aplique la Autoridad Municipal será puesta
a disposición de la autoridad correspondiente.

ARTICULO 135.- Los que tengan necesidad de trasladar ganado por las carreteras
o camino. vecinales. están obligados a tomar las medidas precautorias del caso, abanderándose en
la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con el lin de evitar riesgos a quienes transitan por
esas vias, se prohibe realizar estos traslados cuando no exista luz natural.

ARTICULO 136.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las
carreteras en posiciones de reposo o platicando impidiendo o estorbando con ello el libre tránsito
de vehi?'los serán sancionadas con arreglo a este bando.'

ARTICULO 137.- Es obligación de los conductores de vehículos obedecer las
señales de tránsito, que se encuentran en las carreteras y caminos vecinales, principalmente cuando
se trate de moderar la velocidad en zonas escolares, quien infrinja esta disposición, se hará
acreedor a la sanción correspondiente.

CAPITULOIlI.
DETERlORO y DAÑO A LAS VIAS DE COMUNlCACION

AR TICULO 138.- La persona que intencional o imprudenciaJmente cause daño o
deterioros a las vias públicas, será sancionada en los términos que establece este bando, o puesta a
disposición de las autoridades correspondientes.

ARTICULO 139.- Las autoridades auxiliares del rnurucipro, vigilarán que los
particulares no causen daño en las vias de comunicación, procurarán el auxilio de los vecinos y
habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uSOde dichas vias.

ARTICULO 140.- Está prohibido obandonar velúculos en la via pública y que los
propietarios, encargados o responsables de talleres mecánicos, eléctricos de hojalatería o similares,
realicen los trabajos propios de los mismos en la via pública.

También está prohibido en horario de las 8:00 horas a las 20:00 horas, realizar
carga y descarga de mercancias en el "ea urbana, por lo que los interesados deberán programar
estas actividades en horario distinto al señalado. bajo pena de ser sancionados conforme a este
Bando.

En caso de que inliinjan estas disposiciones, la autoridad municipal podrá ordenar
que los velúculos sean levantados y depositados en lugares adecuados, quedando obligados los
infractores a cubrir los gastos que se causen por tal motivo al Ayuntamiento independientemente
de las sanciones establecidas en este bando.

CAPITULO IV
EDIFICIOS QUE AMENACEN RUINAS.

ARTICULO 141.- Corresponde a la Dirección de Obras PUblicas y Servicios
Municipales, vigilar que los propietarios de edilicios y bardas deterioradas que amenacen la
seguridad de los transeúntes, de los vecinos quienes lo habiten, lo reparen de acuerdo a los
IineamieflW!!. ~ndíciones que la propia dirección determine

ARTICULO 142.- Los dueños de los terrenos baldíos están obligados a
mantenerlos delimitados y limpios. La infracción a este articulo sera sancionada con multa de
cinco a veinte veces eJ salario mínimo vigente en el Estado.

ARTICULO 143.- A la persona que con material de construcción O cualquier
obje¡o en general obstruya el paso en la vía pública, será sancionado con multa de cinco a veinte
veces el salario minimo vigente en el Estado.

ARTICULO 144 . Los dueiIos o poseedores de lincas que se encuentren en las
condiciones ruinosas a que se refiere el articulo 141 de este bando y se nieguen a repararlo o
cIemolerlos en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios que cause su negligencia, sin
pajuicio de la sanción que amerite su desobediencia

ARTICULO 145.- La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales.
previo a los trirnites corrcspondimtes podrán realizar la reparación o demolición del edilicio con
cargo al propietario que se negare u omitier'e cumplir con lo dispuesto en este capitulo
independierltemente de las sanciones a que se hag¡l acreedor.

CAPI11JLO V
LICENCIAS PARA CONSTRUCCiÓN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE OBRAS EN

PERÍMETROS URBANOS.

ARTICULO 146. - La persona lisica o juridica colectiva que pretenda realizar la
construcción, reparación o ~ón de una obra en el Municipio, deberá recabar previamente
la autorizoción de la Dirección de Obras, ~entos y Servicios Municipales, por la que
deberá pagar los derechos correspondientes en la Dirección de Finanzas Municipales

ARTICULO 147.' Para obtener licencias de construcción, reparación o
modificaciones de una obra, los particulares deberán llevar los requisitos siguientes:

. A) Constancia de alineación

B) Titulo de propiedad o posesión.

C) Proyecto arquitectónico firmado por el responsable de la
obra

D) Plano de instalación eléctrica. hidráulica y gas, autorizado por
la autoridad correspondiente.

E) Tener su número oficial.

F) Constancia O recibo de que el predio o recibo está al corriente
en el pago de sus impuestos prediales

ARTICULO 148.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicio de
drenaje o agua potable, después de haber cumplido con los requisitos sanitarios del caso, se
incluir. el proyecto de l. construcción de un pozo profundo y de una fosa séptica

Esti prohibido conectar drenajes a lagunas, arroyos y otros depósitos acuiferos o
derramarlos en las vías públicas.

ARTICULO ~49.- En el caso de que se estén construyendo, reparando o
modificando obras. sin .jue se cuent e con la autorización correspondiente. la Dirección de Obre-s,
Asentamientos y Servicios Municipales, podrá suspender los trabajos hasta que se regularice la
situación sin perjuicio de que el responsable sea sancionado por la desobediencia en que incurrió.

CAPI11JLO VI.
. ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS DE ZONAS URBANAS.

ARTICULO 150.- lodo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la
obligación de que los mismos se encuentren debidamente alineados, de conformidad con las
disposiciones, proyectos y programas de desarrollo urbano, que se establezcan por la zona urbana
del Municipio

ARTICULO 151.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios
dentro de la zona urbana, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos:

A) Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la
ubicación del inmueble y sus dimensiones.

B) Fijar la distancia. la esquina mis próxima

C) Pagar los derechos correspondientes.

TITULO SEXTO
SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA

CAPI11JLOI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 152- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance
para colaborar en la promoción y mejoramiento de la salud pública ~ el Municipio.

ARTICULO 153.- Para que el Ayuntamiento otorgue a los particulares permisos o
licencias de establecimientos comerciales o industriales, deberán de reunirse los siguientes
requisitos:
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A) Solicitar su aeta como UI$IIIe en d Municipio.

B) Obtener las licencias necesorias para la ICIÍvidad que se
pretende desarrollar, de las outoridades federales, estaWes Y
municipales en sus-respectivas esferas de competencia

C) Cubrir las cargas fiscales foderaJes, estatales y municipales,
justificándolo con los correspoadientes recibos.

D) Comprobar por medios idóDooo,que los locales destinados a
la actividad c:omen:ial o indulIriaI. tienen todos los dementos
necesarios para la higiene Y oeguridad de las per10IW que
cotidiana o transitoriamente eslén u 0CWTIIl a los mismos, así
~ los encargados del giro. Y

E) Tratándose de personas juridico colectiva deberán acompañar
a la solicitud correspondieate copia cern ficada del aeta
constitutiva de la sociedad

ARTICULO 154.- La Presidencia Municipal. estlÍ facultada para promover ante las
Autoridades sanitarias correspondiente:

A) La protección y traUmiento de los enfermos mentales.

B) La realización de campallas de vacunación y en contra de la
desnutrición.

C) La ejecución de campailas contra el alcoholismo y la
drogadicción.

ARTICULO 155.- Los habitanks y vecinos del murucipro, están obligados a
cooperar en las <:empañas citadas en el artíaIIo anterior y • acatar las disposiciones sobre
salubridad y asistencia que Se dicten por las autoridades correspondientes. Asi como colaborar en
la promoción Ymejoramiento de la salud pública IIIUIlÍcipal.

ARTICULO 156.- Está prohibido vender a menores de edad bebidas alcohólicas,
volátiles, inhálantes, cemento industrial y todos aquellos elaborados con solventes.

ARTICuLo 157.- Las farmacias, boticas y droguerías tienen prohibida la venta de
lirmacos, que causen dependencias o adiccióa, salvo que el cliente presente receta médica
expedida por profesionista autorizado.

CAPITULO 11
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPENDAN AL

PúBLICO.

ARTICULO 158.- Los comestibles y bebidas que le destinen a la venta estarán
puros y sanos y en perfecto estado de collSefVlOción,corresponderán por su composición y
caraeteristicas a la denominación con la que se les venda. le conservorán en cajas, vitrinas o
envueltos en papel especial aquellos que por natwaleza pueden ser licilmente contaminados por
las moscas, y otros insectos o alterados por la preseacia del polvo O microbios, quien infrinja esta
disposición, sera sancionado conforme a este bando.

ARTICULO 159.- En los restaurantes, fondas. torteri as, loncherias, bares,
cocktelerias y similares, se deben instalar dos gabinetes sanitarios, uno para cada sexo. con lavabo,
excusado y mingitorio para varones, en estos sabinc:tes deberá haber jabón, toallas de papel
higiénico suficiente, asi como equipo necesario para d aseo dd mismo, deberi tener ventilación
hacia el exterior y •••¡],,;ente luz.

ARTICULO 160.- Las personas que e>q>endaIIcomestibles de walquier naturaleza,
ya sea de manera ambulante o pennanenle, dentro o filen de los mercados, están obligados a
portar uniforme blanco con bata y gorra. Los empleados de estos negocios deberán contar con la
tarjeta de salud, expedida por la Secretaria de Salud del Estado.

ARTICULO 161.- Los vendedo~ de aguas frescas, ya sean en locales fijos o
ambulantes, deberán usar en su preparación asua purificada, la que deberin colocar en lugar
visible. También deberán contar con las taJjetas de salud que expide !lo jurisdicción sanitaria y
quienes laboren en el establecimiento estin obligados a cumplir COnla Ley de Salud del Estado y
sus reglamentos, bajo pena de ser sancionados confonne a este bafld<,

Todo expendio de alimento o bebidas en recipientes d~les. contara con
~ para tirarlos.

ARTICULO 162.- Está prohibido d uso de coloraraes para preparar refrescos no
embotellados La venta de raspados o pabellones de hielo, deberá hacerse en vasos higiénicos
desechables, asi COmola venta de refrescos mencionados en éste y d articulo anterior

ARTICULO 163.- Los dependientes quedespac:h<n alimentos preparados en
restaurantes, fondas, uqUerias, torterias, Ionchorias, torliUerias, rosticerías, cocktelerias y

expendios donde se sirvan alimentos en general. tienen terminantemente prohibido ltWlCjar d
dinero producto de las ventas, por lo que, los propietarios de los audos establectnuentos
destinaran a una persona encargada exclusivamente •••.• d cobro.

ARTICULO 164.- Independíentaneote de las atribuciones que le corresponden en
esta materia. la Secretaria de Salud del Estado, el Ayuntamiento esta facultado para practicar
visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este Capitulo, debiendo levantar d acta
respectiva aJando se observen violaciones a este bendo o cualquie< otra disposición sanitaria, a los
~nsables de las faltas, se les castigara conforme a este bando, o en su caso secán consignadas
dichas aetas, a las Autorídades sanitarias correspondientes.

CAPITULO 11.
TRASLADO E INHUMACIÓN DE CADÁVERES.

ARTICULO 165.- El servicio de inhumación, incineración, exhumación y traslado
de cadáveres o restos humanos Midos, es un SClViciopúb~co en el municipio.

ARTICULO 166.- El servicio público a que se refiere el articulo anterior, estari a
cargo del Ayuntamiento dentro dd municipio y queda sujeto a la legislación federal y estatal de
salud, las disposiciones de este bando y.el reglamento respectivo.

"

l'
¡

ARTICULO 167.- La exhumación o incineración de cadáveres solo podrá
realizarse en cementerio.

ARTICULO 168.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores el
Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los particulares para prestar este servicio
público y cuando se cumplan las condiciones y requisitos que establezcan el reglamento
correspondiente, pero fundamentalmente deben ser los siguientes:

A) Autorización previa de la Secretaria de Salud del Estado

B) Autorización del Cabildo Municipal

C) Que el inmueble donde se vaya a establecer el cementerio
debe de estar ubicado a mis de 5 kilómetros del ultimo grupo de
casas habitación, y tenga una superficie mixima de 15 hectireas,
con orientación opuesta • los vientos dominantes en la zona
habitacionaJ.

D) Tener' la autorización correspondiente de los planos y
fachadas. por parte de la Dirección de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales. y suficiente estacionamiento de vehíwlos
en el exterior.

ARTICULO 169.- Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el
municipio. deben estar totalmente bardeados, tener plano de nomenclatura colocado en lugar
visible para el publico. Los cementerios de nueva creación deben tener andadores de cemento o
mosaico en sus avenidas principales, así corno alumbrado. servicios sanitarios y agua corriente en
Uaves bien distribuidas. Las calzadas y andadores deben estar numerados, lo mismo que los lotes
sin tumbas o ripios, para su localización

ARTICULO 170.- Las inhwnaciones, exhumaciones de restos humanos ifidos,
quedan sujetos a la autorización de las autoridades sanitarias estaWes y municipales

ARTICULO 171. - Los cadiveres deberin de inhumarse después de 12 y antes de
48 horas siguientes a la muerte, salvo autorización especial de las autoridades sanitarias, orden
judicial o del Ministerio PUblico, con la debida preparación a su caso

ARTICULO 172.- Para la vdación de cadi~ en el que se interrumpa el trinsito
de personas o vehículos deberi solicitarse permiso a la Dirección de Seguridad PUblica y Tránsito.

ARTICULO 173.- EllRSIado de cadáveres a los cementerios, deberi efectuarse en
cajas mortuorias debidamente cerradas, prowrándose no alterar d orden, ni d trinsito sin
necesidad; y podrá efectuarse en vehíwlos especiales o a hombros.

ARTICULO 174.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro delténnino de las
siguientes 48 horas a su fallecimiento, serán inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento.

ARTICULO 175.- Las horas de visitas, inhumaciones, exhumaciones en los
cementerios, serán de las seis a las dieciocho horas.

ARTICULO 176.- Se prohibe construir bancos, gradas, barandaJes y cualquier otra
obra que obstruya la circulación en las calzadas o andadores de los panteones. Los floreros fijos en
las lUn\bas deberán tener desagüe permanente, para evitar la germinación de bacterias e insectos
daAinos
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ARTICULO In.- Los infractores de las disposiciones de este Capítulo se bIrín
KI'Cedores a las sanciones eonespondientes, pudiendo ser expWsados de los cementerios por
causar molestias a las penonas, por falta al respeto al lugar o las penonas por ingerir bebidas
embriapntes, ele.

ARTICULO 178.- La oficialia del Registro Civil, es la oficina encargada de ne-
••••conlroI de los panteones del municipio y de expedir los títulos de propiedad de los terrenos que
le utiliza pera tumbas en los cerna1terios. mismos que se sujetarin a un plan regulador que será
.-lizada por la Dirección de Obra PúbIicas Municipales.

Se expedirá un reglamento de panteones, para regular debidamente su uso'

CAPITULO IV
ZAHURDAS, BASUREROS y LUGARES INSALUBRES.

ARTICULO 179.- No se permitiri el establecimiento de zahutdas, ni establos
dealro de las poblaciones, ni a una distancia menor de 100 metros de la vla pública tampoco
pocIrín estabIecene en un radio menor que el que seiIaIe la Secretaria de Salud del Estado de
Tabuco.

ARTICULO 180.- Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior deben
llenar los requisitos siguientes:

A) Estar waodo menos a 100 metros de las habitaciones más
próximas y fuera de los vientos dominantes de la población

B) Que los pisos sean iInpenncabIes y con declives hacia el
drenaje o caiIos de los desechos de las casas.

C) Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá
hacerse CU&Jodomenos tres veces al día.

D) Tener abrevaderos para los animales.

E) Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una
altura de un metro cincuenta centimetros Y el resto blanqueado,
teniendo la obligación de pintarlos waodo menos dos veces al
año.

F) Tener una pieza especialmente para la guarda de los aperos y
forrajes

G) Los establecimientos deberán tener tantas divisiones como
número de anirnaIes tenga.
H) Recoger los desechos de los establecimientos, los que no
podrán permanecer más de doce horas dentro del mismo.

1) No permitir la permanencia de anirnaIes enfermos en los
estabIecimientos.

1) Pennitirque los animales que se encuentren en locales, sean
examinados waodo menos una vez al año por la Secretaria de
Salud del Estado de Tabasco o la dependencia que corresponda.

ARTICULO 18L- Los basureros deberán ubicarse fuera de las poblaciones en
direcc:ión opuesta respecto de los vientos dominantes en la población. retirados de las vias públicas
y de las corrientes de agua.

El Ayuntamiento procurará realizar incineraciones periódicas de ~ra a fin de
evitar contaminación o en su caso, buscari el mejor destino que pueda dársele velando por la salud
del pueblo.

CAPITULO V

OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y
EPIDEMICAS y DE VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES

ARTICULO 182.- Para los efectos de este bando se consideran enfermedades
epidémicas las que se presentan transitoriamente en una zona, atacando al mismo tiempo un gran
IÚnl:rO de individuos.

y como enfennedades endémicas, las que se limitan a una región afectándola de
••••••.• permanente o durante largos periodos.

ARTICULO 183.- Es obligación de los médicos. propietarios de establecimientos
~ o industriales, educadores, padres de &miIia Y habitantes Y Yecinos del municipio, dar
&\'Íaode inmediato a las autoridades sanitarias y IllUnicipales de las enfermedades endémicas y
epidémicas de que tengan conocimiento

ARTICULO 184.- Es obfigación de los habitantes del mulUClp'o en general
vacunarse. waodo asi lo determine la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, pero sobre todo
de los padres que deben Uevar a vacunar a sus menores Iújos.

ARTICULO 185.- Los oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten
níIIos para su registro o asentamiento que exhiban la constancia de ~es aplicado las vacunas
obliptorias

ARTICULO 186.- Corresponde a los directores de escudas primarias y jardines de
nillos. exigir la Cartina Nacional de Vacunación a los a1unmos de nuevo ingreso.

ARTICULO 187.- Es obfigación de los due/los de animales, vacunarlos cuantas
WlCeS lo determine la autoridad sanitaria o la municipal.

ARTICULD 188.- Los animales que se encuentren lUdtos en las carretens Y sitios
púbficos sin portar la p1aca sanitaria respectiva, serán nevados al lugar que determine la autoridad
municipal, Y a los dueiIos se les apficará la sanción correspondiente, adenW deberán vacunar a sus
animales.

Los due/los de estos animales, serán responsables también de los daños que causen.

Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad, como
. animales mostrencos y peligrosos.

CAPITULO VI.
MENDICIDAD.

•
ARTICULO 189.- El Ayuntamiento en colaboración y coordinación con otras

dependencias oficiales O de beneficencia, procurará coordinar campañas tendentes a erradicar del
municipio la mendicidad.

ARTICULO 190.- Toda persona que simule padecer algún defecto fisico u
orgánico con el ánimo de mendigar, será detenida y puesta a disposición de las Autoridades
competentes, independientemente de la sanción que le imponga el Ayuntamiento.

ARTICULO 1,91.- Toda pet·ona que se aproveche de un ·desvalido fisico o
mentalmente, y lo exponga al público para procurarse medios económicos, previa sanción del
Ayuntamiento. será puesto a disposición <k las autoridades correspondiente.

ARTICULO 192.- Las llamadas "MARIAS", que sean sorprendidas en la vla
pública, solas o aprowdlándose de nillos para obtener beneficios. serán expulsadas del municipio
previa audiencia en las que se escucharán sus razones.

ARTICULO 193.- Para los menara de edad que tienen que asistir a las escudas y
deambulan en las calles después de las 21 :JO horas de lunes a jueves se tomarán medidas de citar
al padre del menor y comunicarlo a que evite que su Iújo se abstenga de andar en la calle después
del horario estipulado.

ARTICULO 194.- Está termin&lUmente prolúbido a los habitantes del municipio,
permitir que sus ascendientes o descendiemes se dediquen ala mendicidad.

ARTICULO 195.- Cuando una persona inviIida no ciega, sea conducida por otra
••••• solicitando la dádiva pública, ambos seriu detenidos y sancionados conforme a lo dispuesto •
en este bando; al inválido se le enviará a un centro asistencial Y su conductor sen remitido al
Ministerio Público

CAPITULO VII.
MATANZA a.ANDESTINA.

ARTICULO 196.- La matanza de aves, cerdos, ovinos y bovinos para alimento
humano, se hará en rastros o lugares autorizados por el Ayunwniento.

ARTICULO 197.- Queda estridamente prohibida la matanza de aves, cerdos,
ovinos Y bovinos para alimentos fuera del rastto o lugares autorizados por el Ayuntamiento
waodo se haga con fines comerciales.

ARTICULO 198.- Toda perrona que sea sorprendida sacrificando animales para el
abasto púbfico. fuera de los lugares autorizados por el Ayuntamiento o el rastro, y no cumpla
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••••• COlI ti ••••• del ....-.. conOlp e 5'# ••••sancionada con el PIlo del doble del
-...- .,e _ de evedir '1 _ mulla a ailaio de la IUtoridad lIlWliei¡laI, en caso de
lIIÍDl:ideIICi&le le duplicará la AIICión .,e le le ..,. impueIlo.

Toda penona que tenp "",,,," o de la •••••••• dandeotina de --. ...-dos,
ovinos Y ~ pila el lIbuto público, dobtd conmicarlo a la lUtoridad municipal pila que
eála tome las medidas que c:onsidere-na.

CAPmJLOvm.
LIMPIEZA PúBUCA

ARTICULO 199.- Com:sponde al AyuntImÍaIlo de este nwnicipio, la limpieza de
1M CI&IIes,perques,jarcIines, paseos y demás Iilios públicos, así como las zanja, aroeduetos,
c:aiIDI,dqlótitos y corrienles de •••• de oervicio público

ARTICULO 200.- •..••• ~ vecinos o 1JanJeúntes del municipio están
olJIiIÍldos a coloborar ~ coa las --.. •• la Iimpieu pública, denunciando los
-.. de W>W:ióft a las disposicioneo que ••••••• el J*licuIar lIUbIece el presente bando y no
iDc:urriendo••• los Iiguientes OCIOS:

A) Tuar buura ••• Ias ~ vía pública o terrenos baldíos.

B) AcwnlIor escombros o de conotIUCCión•• calles y
banquetas.

C) Sacar los botes de ••••••• coa cIemasíada anticipación a la
hora en que va puor el camiáoonocolecto<, o lbancIonarlos vacíos
en las calles.

D) Operar aporatos de di.- O _ de ~ o iootaIar
parasoles Y demás aparatos .,e _ coIocodos 11fiarte de los
locales c:omcn:iaIeI o puticuIIIa, a menos de dos mdrOs sobre
el niYeI de las bonquetu.

E) Verter en las banquetas O en la vía pública, desperdicios,
aceites O lubricantes.

F) Lavar velúados o ••••••••. objeto en la vía PÚblica o
bv.qudas.

G) Obstruir la caUe con GIIIquier clue de obstáculos no
lUtorizados por la DiroxióD e Sq¡uridad Pública Y Trínsito
MunicipI1, pila reservar estal:ioMmiento de \'dúculos de su
conWfliencia. el oervicio de limpieza p(mtica levantará dichos
obstáculos, junto coa olros deIpenIiáos.

,ARTICULO 201.- TodO ciudIdoa> que sepa que un caño, zanja, acueducto, o
depósito se eóc:uentn azolvado.~. despida molos olores o represente un foco de infección.
deberá dar aviso a la autoridad lIlUlIiápI1,pila que le tomen las medidas del caso. igual obligación
le tiene en los cuos de basureros Y olros focos de suciedod Y contaminación.

ARTICULO 202.- Los propi<ários o 'inquilinos de cuas url>anas. deberán
__ pintada la fachada o barda de su propiodod o posesión y mantener limpio al frente de su
domic:iIio, JICllOCi.a6ny predio.

ARTICULO 203.- Los propielaños o poseedores de terrenos baldíos que se
encuentran dentro de las área urbanas del muaicipio están obIipdos a bardearlos, acotarlos y
-.....los limpios, no permitiendo que se ocumuIe buura Y prolifere la Wma nociva en su
inrerior.

Cuando las personas no cumplan coa estas cIisposiciones, después de ser requeridas
lepImente pila ello, el Ayuntamiento procederá a eCcctuar los trIbojos conespondientes y están
obIipdos a reintesrar en la Direoción de F"_ MunicipaJ, el costo de los gastos erogados
Ddependientemene de la sanción que les ~ de acucnlo a las disposiciones de este
-.lo.

ARTICULO 204.- Los ~es de esle Municipio, no deberin ••••• basura o
:ualquier desecho couwninante en las vías púbIicu, porqu<:s.jIrdines. bienes de dominio público,
le uso 00IIlÚJIy predios baldíos por el conlrario cIdlcrin depotiulrIos en los recole<:tores que pila
11efecto existan.

ARTICULO 205.- lndependient..-e de estas disposiciones. cuya observancia es
b1iptoria pila todos los habitantes y vecinos del 1lIWIicipio,el Ayuntamiento deberá expedir el
fllIunento de limpia municipal.

TITULO SÍiPTIMO
AGRlCUL lURA, GANADERÍA, So. VlCUL'IURA, PESCA Y CAZA.

CAPIllJWI
fOMENTO A LA PRODUCCIÓN DE CULTIVOS BÁSICOS.

ARTICULO 206.- Los qricultooa delll1W1icipio,deberán llIjdane para la ••••••
de aI1tiws Ilúicos, al calendario que ~e dIbonrá la Dirección de o.-rolIo
MunicipoI, coa el objeto de que las instituciones de crédito y organinciones auxiIiaR:s, estén en
aptitud de proporcionarles los créditos y aseguramicato ....-in.

CAPITIJWU
TERRENOS MUNICIPALES.

ARTICULO 207- El Ayuntami<alo lepIizIrá la tenencia de los terrenos de su
propiedad. que se encuentren dentro del fundo lq¡II y que los particulares tengan en posesión. con
observancia estricta de los estipulado para el caso en el Artículo 102 de la Ley Otgánica de los
Municipios del Eslado de Tabuco.

ARTICULO 208.- Toda persona que carezca de titulo de propiedad y eolé ·en
¡lOICIióa de un ímludlIe lIlUlIiápI1, está obügada a hacer la dcamcia correspondiente ante el
Ayuntatniento, coa el objeto de regularizar su tenmci&.

ARTICULO 209.- El poseedor de un inmueble municipoI que furmuIe la deramcia
c:otTespondiente, deberá justificar que tiene la posesión del predio a titulo de dudlo por IIIÚ de
cinco a/Ios anteriores a la denunáa, que esta posesión ha sido pKific;a, continua. pública Y de
buena fe, lo que penuitirá gozar del derecho de ~ pila la tilu\ación en su caso por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 210.- Cuando UD predio municipal tenp varios colindantes, todos los
interesados tendrán derecho de adquirirlos en panes iguales ,

ARTICULO 211.- Para los trámites a que se refieren los articulos anteriores, es
necesario presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento la documentacióa siguiente:

A) Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad Y
del departamento de catastro, que el inmueble no está inscrito a
nombre de persona alguna.

B) Constancia por tripficado. de que el interesado es persona de
buena conduela.

C) Constancia firmada por los colindantes del inmueble de que
no tienen intérés en adquirirlo.

D) Plano actualizado del predio en que se espcc:ifique superficie,
medidas, colindancias y ubicación exacta.

E) Constancia cuando el solicitante es un patticuIar yel predio
se destinará pila vivienda, de que no es propietario de I1gún
inmueble, '!i su cónyuge, ni sus hijos menores de edad.

F) Constancia de los avalúas catastral y bancario del núsmo.

G) Certificación de que el inmueble no tiene un valor
arqueológico, Iústórico o artístico. en caso de que exista indicio
de ello, la que deberá ser expedida por la institución
competente.

ARTICULO 212.- El Secrcurio del Ayuntamiento rdirá la solicitud coa los
documentos mencionados en el articulo que antecede, la turnará 11Presidente municipal. quien a
su vez, la pondrá a consideración del Cabildo en la oesión ••••• próxima de este cuerpo colegiado.

Este cuerpo edilicio acordará en la sesión, que los rq¡idores del AywUamiento
integrantes de la Comisión de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, practiquen UlI&

inspección en el predio con el objeto de que wrifiquen que éate no tiene ningún valor
arqueológico, histórico, artístico o cultural, y que no está destinado 11uro común o algún oervicio
público.

Igualmente se ordenará la publicación de los cdictoo que expedida la Secretaria del
Ayuntamiento, por tres veces consecutivas de tres en tres cIlu, al el Periódic:o 06ciaI del'
Gobierno del Estado, y algún diario local, coa el objdo de que las penooas que oc aean coa
derecho sobre el intnueble, se presenten y los basan valer denIro del támino de treinta días,
contados a partir de la ú1tima publicaei6n de los edictos.

ARTICULO 213.- Los edictos de ráerencia deIlaán de c:ontena" el nombre Y
apeI\idos del solicitante y sus generales, así como la superficie, lincIeros Y dimensiones del predio.
ubicación y \ocaIiución y demú datos que sirvan pila su plena identificación.

ARTICULO 214. - Recibido el infunne que debcri RDdir la Comiaón de Obras,
Aoentamientos y Servicios Municipales, <!edro del •••••• de oclao cIIaa, '1 exhibida las
publicacioocs de los edictos ordcoadas, el Ayuatamieato al la tesióa ••• pr6xima emitirá su
decisión de vmder o no el ínmudlle.

Si se aprueba y 1Ut0fÍz&la -. le CIIYiarála don • _Ú'l" l'eIIpllCIivaa la
Iq¡itlaIura locáI.soIicitándose su lUtorización cIdiaitiva para la ...;-:i6a •• pndio.
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AIlTlCULO 215.- Si el Consrao Local aprudle la -.la, se public:ori _ el
Pai6álo 06ci0I do! Oollilno do! Eslado.

ARTICULO 216.- Queda fKuItado para el otorpmienIo del lltuIo rapectiw, en
~ del A)'WlWnienlo, el Praidc:nre Muni<:i¡* con la 6nna del Seerelario cid
A)'UIIIamicnIo Y del Direaor de Fmanzas Municip.I

CAPIlULO 11I.
ROTURACiÓN INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSiÓN.

ARTICULO 217. - La persona que dentro del territorio municipal pretenda ••.••.por
primera vez una tierra para cultivarla, necesita """"'-e la ~ cid Ayuntamiento, para
•••••• que se roturen timas que puedan estar expuestas a la erosión.

ARTICULO 218.- A las personas que indebidameIIte roturen tierra sin haber
obreIido la _orización COITespondiente por parte cid Ayuntamiento. se les castigari. conforme a
••• aanciones estipuladas en el capítulo respectivo de este bando.

ARTICULO 219.- En lo relativo a este capítulo, debed estarse alo dispuesto en el
AI1í<:uIo27 de la Conalitución Federal de la República, púTafo tercero y leyes reglamentarias
quedando a cargo cid Ayuntamiento la vigilancia del aJmplimiento de. tales disposiciones.

CAPÍl1JLo IV

PLAGAS, EPlZooTlAS y COOPERACiÓN PARA COMB.ATIRLAS

ARTICULO 220.- Las autoridades munici¡Mles auxiliarán a los organismos
encarpdos de realizar campaIIas encaminadas a la erradicación Y control de plagas y epizootias
que se decccten en el municipio

Las obIipciones a que se refiere este precepto, recaen principalmente en médicos
wurinarios, AjpÓIIOmos y técnicos de la materia. quienes al tener conocimiento de alguna
_ de aqudIa naturaleza, deberin avisar inmediatamente a las autoridades sanitarias
~ y a la Presidencia municipal.

ARTICULO 221. - De igual manera quedan obligados los vecinos y habitantes de,
este rmmiápio, a aatM las disposiciones que dicten las autoridades para la prevención y
erradicaáón de plagas epizootias

CAPIlULOV.

REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO Y MADERA.

ARTICULO 222.- Los vecinos y habitantes del municipio que tengan la necesidad
de hacer uso de fierros, marcas y señales en los ramos ganadero y maderero, tienen obligación de
manifestarlos al Ayuntamiento, para los efectos legales del caso.

A nadie se permitirá el uso de marca y señales que estén registradas a nombre de
otrl persona o que las prohiban las leyes.

ARTICULO 223.- El Cabildo por conducto de la Secretaria cid Ayuntamiento
lIcvará un registro de las personas que 8Qldan a manifestar su fierro, marcas O señales, para
marcar ganado, madera y otros bienes de su pertenencia, de acuerdo con la ley de Ganaderia del
Eslado Y demís aplicables y relacionadas con ésto.

CAPITULO VI.

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SILVÍCOLAS.

ARTICULO 224.- El Ayuntamiento procurari coordinarse con las autoridades
federales y estatales; para la ~ Y aprovcclwniento de la silviaJltura dentro del
municipio, en las zonas que pueden ser explotadas.

ARTICULO 225.- Los vecinos Y habitantes cid municipio, tienen la obligación de
conservar y aprowdIar de la mejor manera posible los bosques Y terrenos silvicolas l<lcaIu.dos
dentro cid territorio rmmiápal.

ARTICULO 226.-La persona que pretenda talar una selva o bosque para aJltivar
el terreno O aprovechar la madera, debed obtener previamente la autorización y permiso de las
Autoridades correspondientes, Y dar aviso inmediato al Ayuntamiento.

CAPiTULO VII

REGLAMENTACiÓN Y FOMENTO l>E LA PESCA CO~OUNA ALTERNATIVA DE
DESARROllO ECONÓMICO.

ARTICULO 227.- Las autoridades munici¡Mles coadyuvarán con las autoridades
federales y estatales en el desarrollo de los programas relativos a la pesca, Y vigilarán que se
-..plan las disposiciones al respec:to.

ARTICULO 228.- Dentro del ímbito munic:ipaI el Ayuntamiento apoyará a los
produc:tom ...-;zados para la obleoeióII de aéditos, insumos Y canales de comen:iaIizaci6
vigilando que los parücuIares respeten las temporadas de vedas.

ARTICULO 229.- Las personas que se dediquen a la pesca, Y pret •••••
c:omeR:iaIizarel producto fuera cid 1IlIllIicipio.están obligados a satisfacer el abasto público con un
porcentaje de la pesca realizada, el waI se determinari por el Presidente municipal.

ARTICULO 230.- Para el buen logro de los objetivos, a que se refiere el artlaaIo
anterior, el Ayuntamíento estabIeceri procedimientos, administrativos y acuerdos con las
dependenciu federales y estatales cid ramo.

ARTICULO 231.- Independientemente de lo que dispongan las autoridades
federales y sus Jqlamentos, dentro cid municipio se establecerá vedas en el tiempo Y fOf1llAque lo
determine el Ayuntamiento, respecto alas siguientes especies animales

Pejq¡aIartos, piguas y quelonios.

CAPÍl1JLO VIII.

CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES ANIMALES.

ARTICULO 232.- El A)'l1IllaDeato dictará las medidas encaminadas a preservar
las especies animales en los municipios, en coIabonción con el estado y la federación.

ARTICULO 233.- Para los fines a que se refiere el artiaJlo anterior, los habitantes
y vecinos de este municipio, ti•••••• la obligación de cooperar y co1abonr con las autoridades
municipales.

ARTICULO 234.- Las personas que infrinjan estas disposiciones Y las establecidas
por el Ayuntamiento de manera transitoria o pernwleRte, serán sancionadas conforme al capitulo
correspondiente de este bando sin perjuicio de consignarlos a las autoridades competentes.

CAPÍl1JLO IX

FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA

ARTICULO 235.- El Ayuntamiento dietará las medidas que se consideren
pertinentes para promover y conservar la llora y la fauna en el territorio municipal, respetando las
disposiciones establecidas por las leyes del ramo. '

ARTICULO :p6.- Los babitanta Y vecinos de este municipio, tienen la obligación
de coadyuvar con las autoridades municipales y cid ramo, para el buen logro de los objetivos de
este capitulo.

ARTICULO 217.- Los infractores de estas disposiciones, serán sancionados de
OQlerdo al Capitulo correspoJÍdiente de este balido, y si concurren faltas y delit;" de fuero común
o federal, se les pondlá ademís a disposición de la autoridad que corresponda.

TnULOOCTAVO

COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO,

CAPÍl1JLO 1.
VENDEDORES AMBULANTES.

ARTICULO 238.- Para el cjc:rcicio del comercio ambulante se requiere
autorización. licencia o pertniso del Ayuntamiealo y únicamente da al partiaJlar. el derecho de
ejer<ler la actividad para la que fue concedida ea los términos expresados en el dOOll11ellloy serán
válidas durante el aIIo de calendario ea que se expida.

ARTICULO 239.- Para que el Ayuntamiento otorgue autorización, licencia o
permiso para el desempeño cid comercio ambulante, los particulares deberin reunir los siguientes
requisitos:

A) Solicitar la autorización del rmmiápio.

B) Obtener las licencias -nas para la actividad que se
pretenda desarrollar.

C) Pagar los impuestos o.'"""l"'ftdietes justificándolo con los
recibos de pago.

D) Contar con la Iic:enciasanitaria.

E) Justificar por medios idóDeos, que c:wnpIen con los requisitos
de higiene necesarios.

ARTICULO 240.- Ademís de estos requisitos los YeIIdedores lftIbuIantes deberán
ob5C:IVarlas siguientes disposiciones:
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A) Proponer el •••• Y boArio doade pr<:tenda coq>ender al
producto. pero en todo c:uo y tiempo. cIdlertn funcionar en el
Iupr Y con el bonrio que ••••• el A~.

B) No tirar basura a la vía pública Y re<:Ogd' la que ~ su
negocio.

C) Las dcmU que fije el Ayuntamiento.
Los inIi"acIores •••.••• lIIICÍOnACiOS pecuniariamente o con la cancelación de la

licencia. lIlIori7M:óón o permito en caso ele ráDcidir en las fallas. Corresponderá a la coordinación
ele reglamentos, .-elar por el cumplimiento ele las anteriores disposiáones y de la imposiáón de las
SIllCiones

. El Ayuntamiento emitirá el reglamento • que se sujetarán los vendedores
ambulantes.

ARTICULO 241.· La Secretaria ele Salud del Estado y la Secretaría de Desarrollo
Social y Protecáón Ambiental y Secretaria del Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, son

"las encargadas ele dictar las disposiciones téaJicas y administrúMs de observenáa genenI Y
obligatoria. que están sujetas las personas fisicas o jwidicas colectivas, públicas y privadas, que
instalen, utilicen o pongan en movimiento fuentes emisoras de contaminantes.

ARTICULO 242.- En el ámbito IllllllÍápal está prolúbido de manera especial,
ejecutar los siguientes Idos:

A) Incinerar basura, llantas Y 0lr0S desechos contaminantes.

B) Contaminar el medio anDente de la áu<bd por medio de
Ydliculos de propuJsi6n .-riz.

C) Utiliur amplificaciones ele oonido cuyo volumen cause
molestias • los dcmU vecinos Y habitantes.

O) Arrojar aguas residuaIeo que conlOfl8lJl sustancias
contaminantes en Iaa redea c:dectons, rios, cumcas, cauces y
demás depótitos ele agua IIÍ c.omo cIeocarg¡or y depositar
desechos coataminantea en los lUdos sin aajc:tarx a las normas
conespondientes

E) Ejecutar cualquier actividad que alnIiga moscas. produzca
ruidos, sustanáas o emanaciones dailinas pata la salud.

F) Las demás actividades que produzcan contaminantes
peljudiáales para la salud.

ARTICULO 243.- Para establecer o ampliar industrias, es necesario que las
personas tísicas o Juridi<:as Colectivas, obtengan ele la Secretaria de Salud del Estado y de la
Secretaria de DesatroIIo Social Y Proteaión Ambiental Y Secretaria del Medio Ambiente,Recursos
Natunles y Pesca, la licencia correspondiente Y le apeguen alo dispuesto en este capitulo.

ARTICULO 244.- El Ayuntamiento procuraR ~ sistemas de coordinación
con las dependencias encargatJas de este ramo. tomando en conside<w:ión el estudio que presenten
los interesados, el que deberá contener entre otras cósas las siguientes:

A) Ubieaáón y localizaáón de la industria.

B) Desaipción de la maquinaria Y equipo.

C) Las materias primas. utiliDr y los productos, ,"",productos y
~ producidos

O) Distnbuáón del proceso.

E) Cantidad. calidad Y natunleu de los contaminantes
esperados.

F) Declaración ele los desechos sólidos Y líquidos o gaseosos que
pueden derivane en la operaáóa.

G) Medidas Y equipo eleCOClInlIele la COIIúminaáón.

ARTICULO 245.- Quienes no cumplan con estas disp()siciones quedan sujetos. las
sanciones que seftaIen las leyes ele la materUIy las particulares de este bando.

CAPÍ11JLO DI.
FOMENTO A LAS PEQ~AS Y MEDIANAS J;NDUS'rJUAS.

ARTICULO 246.- El AyuntamienIo ele acuerdo ala planeación muniápal apoyará
a los productores organizados pata la obtención ele aéditos, insumos y mejores canales de
comcrcialiaci6n para el fomento ele las pequelIas Y lIICIdianasindustrias.

TÍllJLO NOVENO.
MERCADOS. ORNATOS Y ALUMBRADO PúBLICO

CAPÍT1JLOI
MERCADOS

ARTICULO 247.- Meccado Público es el inmueble que posea el muniápio para el
comercio de aniaJlos alimenticios eleprimera necaidad práerentanente.

ARTICULO 248.- El funcionamiento de los mercados constituye un servicio
público cuya prestaáón COITespondeoriginalmente al Ayuntamiento del municipio.

ARTICULO 249.- En los men:ados queda prohibida la realización de las
siguientes actividades:

A) Ejercer el comerán en lugar indeterminado.

B) Vender mercanáa en los alrededores del mercado.

C) Permanecer el público en su interior después de haber
cerrado

O) Colocar objetos en el suelo o en cualquier forma que
obstaculice el tránsito de las persooas dentro o fuera de!
mercado.

E) La venta o ingestión de bebidas embriagames

F) La venta de materiales explosivos e in/lamables de cualquier
naturaleu.

G) Expender o exhibir impresos, dibujos, pimura o cualquier
objeto indecente pornográfico.

H) Colocar las aves o cualquier otro alimento en posiciones
crueles o anormales.

1).A1terar la calidad o cantidad. peso o naturaleu de las
mercancías.

J) Realizar traspasos o cambios de giros sin la previa
autorización del Ayuntamiento o de! Presidente muniápal.

K) Arrendar o subarrendar los puestos que les estén
concesioeados, lo que ocasionará clausura y cancelaáón de l.
licencia.

L) Practicar juegos de azar. rifas, adivinación, sorteos, etc.

M) El funcionamiento ele aparatos altoparlantes o magnavoces o
de música electrónica estridente.

N) Vender cerdos vivos dentro o en los alrededores de! mercado.

Ñ) Las demás que específicamente señale e! reglamento de la
materia

El reglamento par. e! funcionamiento de mercados en este municipio. sení emitido
por el Ayuntamiento

CAPíruwu

JARDINES. PARQUES. PASEOS. Y OTROS LUGARES PúBLICOS.

ARTICULO 250.- Las Autoridades MuniápaIes 101I las enc:argadu ele la
~ mantenimiento Y visiIaDáa de los Iugarca púbIioos de mno y dMnión .,.,..,
jardines, parques paseos. campos deportivos, etc .• pero Ioda la potllaQón está obIipIa colaborar
con civismo y cuItura geoeraI para al ..-vaáóft.

ARTICULO 251.- Las p<r-..s que COIlCUITIIIa estos centroI de esparcimiento
están obligadas • observar buena conduela Y atender Iaa iIldi<a:iones ele la policía.

ARTICULO 252.- Se prohibe cortar pIalás, lIoru, tirar basura y usar
iD6cbidameute las bancas ele los centros púbIicoa objetos eleeste capitulo.

ARTICULO 253.- Las per1IOlIISmayores ele edad, cuidarán y vi¡¡iIarin que los
1IÍIOS no maltraten las plantas, llores y cuaJqui« otra COA U objeto que rc:prescme un atra<:tMl o
UliIidadJOCiaI.

ARTICULO 254.- EsU prohibido bacene lCOlIIpIIIarele"""'. los,...... O
jordines que puedan ensuciar o causar daIIos a las pa-. al Jupr o a 1M . r' . •••
~es.
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CAPmJLOm

PINl1JRA, BARDEO Y LIMPIA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS.

ARTICULO 255. - La Dirccáón de Obns, "-nienlos y Servicios Munic:ipeIes,
Iaá la enc:upda de visiIar que los vecinos Y hobitanIes del lllIlllicipio pinten las facbadu de los
••••••••• que bIbitan, que acoten o bordeea los predios que poseen sin conotrueeión, que t~
coIoaoda en la lilc:I...ta de su domicilio la placa ClOII e! número oficial asignIdo. mantenpn •••••
e! &ae de •• cIomiciIio, negociaci6n Y predjo de •• propiedId y poIeSión.

ARTICULO 256.- Los propietarios o pooeedora de CISIS o edificios tienen la
cMpcióIl de pintarlos Y lavarlos o limpiarlos alindo las fachIIdas ••••• de azuI<;os u otro JnOIÍ!riII
_ fIinIablc alindo lDCllOSdos veces al aiIo, la primcra en e! periodo comprendido entre los _
• *iI Ymayo Yla oq¡unda. entre e! mes de noviembre Ydiciembre. Está prohibido e! uso de los
flIIIDca de la bonden en e! orden de ésta, ISÍ como e! rqro Y otros colores llI\iestétic:os o
~ en dibujoS estrafalarios o indecentes

ARTICULO 257.- Los dueiIo. o poseedores de terrenos baldíos tienen la
olIlipción de _ pintadas las bardas Ypodidos los árlJoIes Yoetos que dan a la vista a la vía
pMIIica

ARTICULO 258.- Las personas que sin causa justificada ae nieguen a dar
I ,.., rnlÍeillo a lo indicado en eote capitulo, quedarán lUjeus a las sanciones que establece este
Iludo.

TÍ11JLO oEclMO
ECONOMíA y ESTADÍSTICA.

CAPÍTIlLOI

OBUGAOONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES
LOS ABUSOS QUE COMETAN LOS COMERCIANTES EN RELACIÓN A LOS PRECIOS,
PESO, MEDIDAS Y ABASTECIMIENTOS DE LOS ARTICULOS DE PRIMERA
NECESIDAD.

PRIMERA NECESIDAD

ARTICULO 259.- P••.• 1aproIocáón de la economía de la población del municipio
los por1icuIares deberin cIcnuDciarllI\e la DeIep:i6n de la Prororaduria Federal del Consumidor y
la Ptaidencia Municipal, cualquier alteración a los precios, pesos, medidas Y caJidad en los
artículos que adquienn, ae concede acción popular para hacerlo llI\e las Autoridades locales,
louIando la simple de:ouncia confidencial

ARTICULO 260.- Queda prohibido a los comerciantes en ~ dar vales,
Gdw., mercancias o cualquier otro objeto como cambio, en SU$\Ílución de la moneda de culIo
coniente.

ARTICULO 261. - La Dirección de Finanzas Municipales, preotará apoyo, auxilio y
coIaboración!a1 Gobierno del Estado y a la Secrdaria de Comercio y Fomento Industrial para el
loJro de una mayor estabilidad económica

ARTICULO 262.- El Pre5iderlle Municipal tiene facultades para aplicar Iils
aaciones de este bando, o las que a juicio de! Ayuntamiento deben imponer a los infractores del
__ sin perjuicio de las sdIaIadas por la Ley de la materia

CAPÍTULo 11

OBUGAClON DE LOS HABITANTES DE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE LOS
DATOS ESTADÍSTICOS QUE SE LE SOLICITEN Y LA COLABORACIÓN QUE DEBEN
PIlESTAIl PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS CENSOS.

ARTICULO 263.- Conforme a lo prec:eptuado en la Constitución Federal de la
llqJúbIica Y la Ley Federal del Inolituto NacionaJ de estadística, Geosnfia e húonnática, los
babitatIIes Y -=inoa de ate 1IIUIIÍCipiO.tienen la obligación de proporcionar •••.•• y
~ los datos estadíJlicos que ae les soliciten, Ya cooperar en e! levantamiento de los
censos rap<ctivos.

ARTICULO 264. - Las autoridades municipales den1ro del imbito de •• jurisdicción
y de acuerdo con los recunos humaDos, téc:nicos Y económicos ClOII que cuenten, prestarin su
auxilio para los Iines que ae indican en eote c:apítuIo.

TÍ11JLO DÉCIMO PRIMERO
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

ARTICULO 265.- En e!1IlUllÍcipiofuncionará un Juzgado Calificador que atenderá
la jooItiáa de c:onciencia con facuIlades para cdelnr CXlm"tÍtios entre las partes Y resolver los
.-os que ae le 1OIIIetalI. El A)'UIÚIIIÍento fijará e! presupuesto y penonaI con que contará este
Juqodo y "" emitirá e! reglamento com:spondiente al que someterá su actuación.

TÍ11JLO DÉCIMO SEGUNOO
DE LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTOS

ARTICULO 266.- En e! lIIUIIicipiofuncionará ••• Cono...... • •••• lIos,
dependienIe de la Secrúcia MurMcipaI Y cuyo titular Y aweiIiares aerin desi¡nados por e!
PresideIIIe Municipal.

l. - La aplicación Y qecución de las normas contenidas en este
bando.

u. La aplicación Y ejecución de los convenios que e! municipio
celdJre con e! estado o la fedención y donde se requiera su
intc:rvención.

m. La aplicación Yej«ución de las disposiciones normativas que
en circulares acumle e! Presidente municipal.

_ IV. Las demU, que en e! futuro ae le precisen.

El Ayuntamiento expediD e! ~o interno de esta dependencia

TÍTULO DÉCIMO tERCERO
PROCEDIMIENTO PARA LA APUCACIÓN DE LAS SANCIONES

CAPÍnJLOl
SANCIONES

ARTICULO 267.- Las infraccionea o faltas a las disposiciones contenidas en el
presente ordawniento, tqWnentos, cirwlares y cIioposiciones administrativas en llenera!, serán
sancionadas con:

Aj.- Multas; Y

Bj.- Arresto hasta por 36 horas.

ARTICULO 268.- Se aplicarán como medios de apremio los si¡uientes:

Aj- Amonestación;

Bj.- Apercibimiento;

C).- Multa; con el impone máximo equivalente a 20 día. de
salario minimo genera! vigente en e! Estado; y

Dj.- Auxilio de la fiJeua pública.

ARTICULO 269.- Se aplicarán como medidas disciplinarias para hacer prevalecer
el orden social y e! debido ~o a los mandatos lef!aIes, los siguientes:

Aj. - Amonestación,

B)- Apercibimiento;

C).- Multa. con impone máximo equivalente a 20 días de salario
minimo ¡eneraI vilente en e! Estado.

Dj - Suspenoión hasta por I5 días;

E] - Uso de la fuerza pública;

F). - Arresto hasta por JI>horas; y

Oj.- Clausura del establecimiento o la actividad.

AIlTlCULO 270.- Se sanao.n con multa de una a veinte veces e! salario mínimo
vi¡¡ente en e! Estado a quien:

1.- HaBa mal uso de los servicios públicos municipales e
instalaciona destibadas a los mismos.

11.- Se nique a ~ en la realización de una obra de
servicio social o ben<6cio c:oIeetivo. sin causa justificada

III. - No mantenp aseado e! &ente de su domicilio, nesociación o
predio de su propiedad o pooesión

IV.- 'Se nieBue a vacunIr a los aoimaIes domésticos de su
propiedad o posesión.

v, Practique juegos en los lugares Yvialidades que representen
pelisro para la vida o integridad corporal

VI.- No tenp colocada en la ~ de •• domicilio la placa
con e! número oficial asilP*Io por e! Ayuntamiento.
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Las ,..- que l'CIÍIIc:idMI011_ lICIos, lO les dupIicari la
sanción que lIIlerior..- 10 le haya ;",pu.o.

ARTICVLO 271. - Se impondrá mulla de \IftO a treinta veces d salario milÚmo
••••• e CIId Estado a quien:

I .- Fume CIlios CSl.IbIecimicnIosoerndos, destinados a cspectáculos públi<:os.

11.- Siendo propidario o ClODduaor de cuaIquio- vdJículo /o eStacione CII la
banquda, ancIadorcs. plu.as públicas. jardines o camdIoncs

11I.- No obIcrvc CII••• actos d debido rcspcIo a la dísnidad humana Y a Ías
buenas c::osIUn1brcs

IV.- 1••• a bordo de aaaIquiu YChicuIoCIIla vía pública bebidas ak:ohóIicu,
inclusos 'aqudIas oonsiderada de modcrac:ión.

v - Se IÚcguc a dcscmpciIar fiInáoncs declaradas obligatorias por las leyes
c:ensaJesy clectoralco, sin causa juIlificada.

VI.- Se le oorprcnda liJando ••••••• O aaaIquiu dcoccIIo COGlaminanIeC111asvías
púbIi<;u. JMrIIUCS,janIinca. -- de dominio público de ...., común, predios
NIdios O 1tTOyOS.

VII.- Siendo.....no de UD tenic:io público CSlabIccicIo,no /o conserve en forma
edecuada o altere •• lÍIlalla de ~. ~

VIn.- 0bIalic0d0 autorizlIci6a, licencia o permiso para la rcalización de la
acIMcIad que lO CIOIlIi¡pw:CII"~, 110lo lmp a la YÍstao se niCSUCa
cxhibirIo ala •• torid.d que la l'ClqUiaa pan de efecto.

IX.- Invada las vías Y sitiolI púIJlicoI ron objclos que impidan d librcpaoo de los
transcúnles y vchíados.

x.- Permita que ••• animaIcs ••••• "'"""" CIIcaIIcs Y sitios públicos sin portar
la placa sanitaria rapcctiva ••••••• que cIebcnportarla.

XI.- No rcsiJtrc ••• 6crTos, -.:as y lCilalcs pan morcar ganado, madera u
ol1OSbienes de •• pcrtcncocia.

XlI.- No coopcnr con las ~ .....,;cipaIcs en d <Slablecimicnto viveros,
fO<CSlación,reforatacióft de _ wrdcs, parques, jardines O destruyan los
úboles plantados frente o denIro de •• domicilio salvo causa justificada.

XlII.- Hasa pintas CII las fachadas de los bienes públicos y privados, sin la
autorización del Ayuntamiento y de los propietarios.

XlV.- Permita que lo. apera10I de -climas" Y las macetas desagüen sobre las
banquetas.

XV.- Se niegue a cooperar 0I'pIIizaduncnt en auxilio de la población civil en
cuo de catástrofes.

XVI.- In¡¡iaa bebidas alcohólicas o de moderación en la vía pública

XVII.- Emita o descargue ~ que altere la atmósfera en perjuicio de
la salud Y de la vida humana o '** daiIos ecológicos.

XVIII. - Utilice amplificaciones de soaidos cuyo volumen caulO moIcslias a los
demás vecinos y habitantes.

XlX.- Altere la pureza y caIídad de los aIimcnIos Y no obser'iC la higimc debida
CII•• prcpaRCión, expendio y 1CIW;io.

xx.- Se nie@uea lIWIdar a ••• hijos o pupilos CIIedad escoLara las cscucIas.

XXI.- Pcnnita que CII los len'alOS NIdios de •• propiedad o posesión, se
acumule basura Y prolifere la faulla nociw.

XXIl.- No mantenga pintadas las fachadas o iDmuc:blcs de •• propiedad o
posesión de acuerdo con lo que establece d presente bando

XXlII.- No bardcar los len'alOS NIdios de •• .....,pedad o pq!CSión que se
encuentren dentro de las írcas utbanas del 1ftIJIlÍcipiO. .

XXIV. - No propon:ioae los datos estadíslic:oo que lO soliciten

xxv. - Siendo adulto anaIfabdo no asista a los ocatros de alfi.betización a pesar
de haber licio apercibido por la lUloridad 1IIlric:ipaI.

XXVI.- Siendo propiecario o ~ de ••• predio urbIDo. p«<atda raIizar la
-.sccióa o reponcióa de ••••• oln sin la ae-:ia rapeaiva, suopendiéndooe
además los lrat.joa •••• que lO ~ la ••••••••.

ARTICULO 2n.-Se ~ de •••••a treinta _ d salario minimo YÍgCIIICCII
d Estado a quien'

1.- Arroje aguas RSiduaIcs que ••••••••••••• sustancias
contaminadas CIIlas redes colecloras. rios, -. ....,. y demás
dc¡>ósitos de agua, así como descargue o deposite desechos
contaminanles CII los -.eIos sin oujecane a las nomw
corrcspondicnles.

11.- Permita que CII la oerwceria, bar o CMlina a •• cargo.
ingieran bebidas ak:ohóIicas o de JnOCIeqción,_ de edad o
ascotes de cúalquier c:orpcnción policiaca unifonnados o de
tropa.

111.-En cjercicío de IUS aaividades comerciales, industriales o
profc:sionalcs, invada aJsún bien de dominio público,
decomisándoIe además los bienes u objetos.

IV.- Se dedique ala lIlIWIZ&clandestina de a-. cerdos, ovinos
y bovinos pan d abasto público.

V.- Teniendo conocímienlo de la existencia de una CIIfermedad
epidémica o endémica. no de d aviso.

VI.- Indebidamente rotul'e tierra sin obtener la autorización
necesaria.

VlI.- De cúalquier forma cause daiIos a una selva o bosque. o los
taIc sin d permiso corrcspondicnle.

VIII. - Cause daiIos Y no proasrc la c:onsavación de la llora Y la
fauna dd municipio

IX.- Ejcna la prostitución de manera clandestina.

X- Ejeru la vapncia.

XI.- Cause dailo. de cúalquier manera y deterioro a las vias de
comunicació~ y caminos vecinales

ARTICULO 273- Se dctennirwi la clausura de <Slablecimicntos comerciales.
industriales y aquellos destinados a la prestación de especüculo.. diversiones públicas.
construcciones. demoliciones, excavaciones cuando no paguen la multa impuesta o exista rebeldía
manifiesta pan cumplir lo dispuesto en d presente bando. rcsJamentos, circulares o disposiciones
administrativas CIIgeneral

ARTICULO 274 - Únicamente el Presidente Municipal podri condonar o
conmutar una multa impuestl I un infractor cuando éste por situación económica. social y cultural
asi lo requiera.

CAP!TULOII

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES.

ARTICULO 275.- El prooedimiento pan la aplicaci/ln de las sanciones le rcduciri
a una -.dicncia que se iniciará con la lectura de la comunicación e.:rita por medio de la cual lO
haya puesto al p<$Il\lo inftaclor •. disposición de la autoridad IllUlliápal con d informe que
w:rbaImente haya recibido esta misma autoridad.

Se cscuchari al infractor CII•• defensa y se le ~ los dcmcnlos de pruebo que
estime necesarios pan acrcdiw su dicho. A continuación d Juez CaIifiaodor. d Coordinador de
RcgIarncntos o la autoridad encargada de aplicar la sanción, dictari resolución fundada 'J
motivada.

ARTICULO 276.- Si d inhctor se CIICUCI1IIaddcsIido, la audiencia debed
cdcbrarsc dentro de las 24 horas siguientes a su detención; CIIcaso cmtnIrio. se efCdulrá denIro
de las n horas del conocimiento de la falta.

En la audiencia d inlTactor podri estar asistido de una penona de su confianz.a que
lo ucsorc e intcnenp CIIsu defensa.
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Podri •••• el ••••••••• imaponer ...., e! PresicIcnIe municipal o e!
Ayuntamicnlo, los recursos de revocación o revisión.

CAPÍl1JLOIII
DE LOS RECURSOS

ARTICULO 2n.- Los acuerdos y aetos de la autoridad municipal. podra ser
impugnodos por la pane inleresada. medianle la imeopos;ción de los recursos, que serOn de
~yrevisión

ARTICULO 278 - El recurso de revoeociOO deberi promovene en forma escrita .
•••••.•• del lérmino de quince dias lIIIurales si¡¡uienles al de la notili<:ación del aeto que se impugne
y le inlerpond •.••_e e! Praidenle Municipal.

La reoolución del recuno deberá producirse denlro de los quince dias hibiJes

ARTICULO 279.- El recuno de revisión le inlerpondri en los mismos términos
que e! de revocacióol, en COIlIrode las resoluciones dic:lada en e! reauso de revocación. dehieocIo
interpooenc _ e! Ayunlamienlo

El escrilO en que le inlerpoop oJsún recurso deberi COIlIenerlos liguienles datos:

A) Docwnenlo o doc:umenlos en e! que rec:urrenlC: funde su
deAochoy oaedile su interés juridi<:o.

B) Los hechos que consliluyan e! acto impusnIdo y

C) Las prlICbas que crea necesarias poca oaeditlr los
fundamentos de SU peóción.

ARTICULO 210.- El! UIbos rec:unos, la lUloódad lIlUIIÍcipIIalUdiuá las pcuebos
oITec:idas por e! recutrelIIe y SUS argumentos, funcludo Y motivando las R:IOIuc:iones que le
diclen.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRlMERO.- Qu<lda ~~opIo e! Bando de PoIiáa Y Buen Gobierno
del Municipio de Teapa. Tabasco, publicado en e! Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
l1ÚmCro 5488 de fecha 1bri112 de 1995.

. ARTICULO SEGUNDO.- El presente Bando Municipal enll'II"á en vip I los
quince dias de su publialción en e! Periódico Oficial del Gobierno cid Eslado.

ARTICULO TERCERO- Se derogan las disposiciones que se opongan al praeate
Bando Municipal

ARTICULO CUARTO- En linio e! Ayuntarnienlo expide los rq¡!amentos
respectivos. resolva-á lo que corresponda. conforme I las disposiciones lq¡aIes vigentes.

Expedido y apróbado en sesión de Cabildo cid H. AyunumientO'ConsIitucioaal de
Teapa. Tabasco. e! día DOCE de enero del aIlo de mil novecienlos noventa y ocho, ordeníndooe
su publicación en el Periódico Oficial de! Estado, paro e! inicio de su vaJidez y aplicación



18 DE FEBRERO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 19

!

'J,IRAN ~...f\l}FN¡\
~,ll.lNtCIP.:\',

:-;H.Jn~t":1\) 1\1JOCRU/.
:"1). 1<.1:(;11)( 'H

.,t: \1.f::~¿~.1;1~~~~;

N 1WI..TI'.,A. N CADENA
NlClI'I\L

./

I 1) A h.I

~-----
J H~.JII~t': LiI\I;) f\;1fm.:\u:sA-· .'1'. HEGH)OR

, ~H~~I-~AH~f(¡~f;I.l

lOnlt.' In)..1IUUR ..

1,1e. J\ J SAJ,VATIERRI\. CA~-fI\('HO
~W'RFTI\IHO MUNICIPAL



20 PERIODICO OFICIAL 18 DE FEBRERO DE 1998

CERTEZA•

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la
coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la
Dirección General de Administración de la Secretaría de
Planeación y Finanzas.

Las Leyes, Decretos, y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este Periódico.

Paracualquier aclaración acercade los documentos publicados
en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco


